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1 Antecedentes

LA POLITICA DE INVESTIGACION, CREACION ARTISTICA E INNOVACION FUE PRESENTADA Y
APROBADA POR EL SENADO UNIVERSITARIO EN SU SESION PLENARIO N° 663, DE FECHA 10
DE MARZO DE 2022.

La Constitucién Politica de la Repiiblical, al consagrar el derecho a la educacién en su articulo 19
N°10, establece que le corresponde al Estado estimular la investigacion cientifica y tecnoldgica, la
creacion artistica y 1a proteccién e incremento del patrimonio cultural de la Nacién.

El Estatuto de la Universidad de Chile2 establece en su articulo 1° que ésta es una Institucion de
Educacién Superior del Estado de caracter nacional y ptiblico y con plena autonomia académica,
econ6émica y administrativa, dedicada, entre otras cosas, a la investigacién y creacién en las Cien-
cias, las Humanidades, las Artes y las Técnicas. Adicionalmente, la misma norma sefiala que la Uni-
versidad se encuentra al servicio del pais en el contexto universal de la cultura.

En concordancia, el mismo Estatuto Institucional establece, en su articulo 2°, que la misién y el fun-
damento de las actividades universitarias son la generacion, desarrollo, integracién y comunicacion
del saber en todas las areas del conocimiento y dominios de la cultura. Y que la Universidad cumple
su mision a través de las funciones de investigaciéon y creacién, ademas de docencia, en las Ciencias
y Tecnologias, las Humanidades y las Artes, todas ellas debiendo ser ejercidas con el més alto nivel
de excelencia.

Ademaés, el Estatuto de la Universidad sefiala, en su articulo 3°, que ésta reconoce como parte de
su misién la atencion de los problemas y necesidades del pais. Y que, con ese fin, se obliga al mas
completo conocimiento de la realidad nacional y a su desarrollo por medio de la investigacién y la
creacion; postula el desarrollo integral, equilibrado y sostenible del pais, aportando a la solucién
de sus problemas desde la perspectiva universitaria, y propende al bien comtn y a la formacién de
una ciudadania inspirada en valores democraticos, procurando el resguardo y enriquecimiento del
acervo cultural nacional y universal.

En un sentido similar, 1a Ley N°21.094, sobre Universidades Estatales3, sefiala en su articulo 1° que
las universidades del Estado son instituciones de Educacién Superior de caracter estatal, creadas
por ley para el cumplimiento de las funciones de docencia, investigacién, creacién artistica, inno-
vacion, extension, vinculacién con el medio y el territorio, con la finalidad de contribuir al fortaleci-
miento de la democracia, al desarrollo sustentable e integral del pais y al progreso de la sociedad en
las diversas areas del conocimiento y dominios de la cultura.

Adicionalmente, la ley establece en su articulo 2°, que la autonomia académica con la que cuen-
tan las universidades estatales las faculta para organizar y desarrollar por si mismas sus lineas de
investigacién. Y que, 1a libertad académica de la cual se desprende esa autonomia comprende las
libertades de catedra, investigacion y de estudio.

1 Decreto N°100 de 2005, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Constitucién politica
de la Reptiblica de Chile.

2 Decreto con Fuerza de Ley N°3, de 2006, de Educacién, que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley N°153, de 1981, que establece los Estatutos de la Universidad de
Chile.

3 Ley N°21.094 sobre universidades estatales.
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Por su parte, Ley N°21.105, que crea el Ministerio de Ciencia, Tecnologia, Conocimiento e Innova-
cién4, considera a la Universidad de Chile, en su calidad de universidad estatal, como parte del Sis-
tema Nacional de Ciencia, Tecnologia, Conocimiento e Innovacién. Y que dicho sistema se sustenta
en la colaboracidn, la coordinacién y la cooperacién de sus integrantes, buscando complementarse
con otros sistemas de ciencia, tecnologia e innovacién a nivel internacional.

En lo que respecta a la creaciéon de politicas institucionales, el ya referido Estatuto de la Universi-
dad de Chile, en su articulo 16, inciso primero, establece que los 6rganos superiores encargados de
dirigir, gestionar, normar y proyectar la entidad, estableciendo las politicas generales en procura del
cumplimiento de su misién, son el/la Rector/a, el Consejo Universitarioy el Senado Universitario.

En lo concerniente al Senado, el articulo 24, inciso primero, dispone que es el érgano colegiado en-
cargado de ejercer la funcién normativa. Tendra como tarea fundamental establecer las politicas
y estrategias de desarrollo institucional, asi como los objetivos y metas que conduzcan al cumpli-
miento de aquellas. Asimismo, el articulo 25, letra a), dispone que a este le corresponde aprobar toda
norma de caracter general relativa a las politicas y planes de desarrollo de la Universidad.

Ademas, el Estatuto dispone en su articulo 25, letra h), que correspondera al Senado Universitario
requerir a las autoridades a que se refiere el articulo 20, informacién acerca del estado de la gestion univer-
sitaria, con respecto a las politicas y estrategias generales de desarrollo institucional existentes. Las auto-
ridades referidas en el articulo 20 son aquellas que dependen del Rector, como Unidades Ejecutivas, las
Vicerrectorias y las demds unidades requeridas para la administracion superior de la Universidad que sean
creadas con ese cardcter.

Por su parte, el Reglamento Interno del Senado UniversitarioS, Decreto Universitario
N©°23.096/2007, seiiala en su articulo 5° que corresponde a la Mesa del referido 6rgano superior ad-
ministrar todas las medidas que sean necesarias para el mejor desempeiio y adecuado funcionamiento del
mismo. Ademas, su articulo 47 establece que cuando lo requiera para el desempeiio de sus funciones, el
Senado podrd solicitar la colaboracién de la Direccién Juridica, Vicerrectoria de Asuntos Econémicos
y Gestion Institucional y otras dependencias de la Universidad, las que no podrdn negarse a prestar esta
colaboracion.

El trabajo del Senado Universitario es efectuado por el Plenario y comisiones (permanentes, transi-
torias y mixtas). En Sesion Plenaria N°570, de 5 de marzo de 2020, se expuso ante el Pleno los funda-
mentos de una propuesta elaborada por los/as senadores/as Hinojosa, Lamadrid, Pefialoza, Fresno,
Raggi, Campos, Tralma, Bonnefoy, Berrios, O'Ryan, Lavandero, Bonilla y Bustamante, adoptandose el
Acuerdo SU N°023/2020, requiriendo que la Comisién de Docencia e Investigacién informara sobre
el estado actual de la investigacion, creacién artistica e innovacién de la Universidad, y se pronun-
ciara sobre la pertinencia de elaborar una Politica de Investigacién, Creacién Artistica e Innovacion
de la Universidad de Chile.

La Comisién de Docencia e Investigacion presenté en la Sesidon Plenaria N°591 de 30 de junio de
2020, el Informe sobre el estado actual de la investigacion, creacion artistica e innovacioén en la Universi-
dad de Chile, y pronunciamiento sobre la pertinencia de elaborar una Politica de Investigacion, Creacion
Artistica e Innovacion en la Universidad de Chile. En este se concluia, entre otras cosas, que si bien
la Universidad cuenta con estrategias claras de investigacion, creacién artistica e innovacién que han
significado un desarrollo sostenido y destacado de estas dreas, lo que ha contribuido a que la Universidad
de Chile ocupe los primeros lugares entre las Universidades del pais, esta no cuenta formalmente con una
Politica de Investigacion, Creacion Artistica e Innovacion sancionada por el Senado Universitario. Y que,

4 Ley N°21.105 que crea el Ministerio de Ciencia, Tecnologia, Conocimiento e Innovacion.
5 Decreto Universitario Exento N°0023096, de 08 de octubre de 2007.
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la Universidad de Chile debiera disponer de un conjunto de orientaciones y perspectivas propias, en una
Politica de Investigacién, Creacion Artistica e Innovacién que le permitan realizar una conduccién coheren-
te y consistente en el conjunto de sus Unidades Académicas y de sus diversos expertices disciplinares, asi
como también en su aporte al pais. En la misma Plenaria, el informe se aprobé mediante el Acuerdo
SU N°113/2020. Inmediatamente a continuacioén, a través del Acuerdo SU N°114/2020, el Senado
Universitario acordé elaborar una Politica de Investigacién, Creacién Artistica e Innovacién en la
Universidad de Chile, de manera colaborativa con las distintas unidades de esta casa de estudios,
la cual deberia ser consistente con lo comprometido en su Misién y Visidn sefialadas en el Estatuto
y en el Plan de Desarrollo Institucional (PDI), y que al mismo tiempo se constituya en un referente
orientador para el progreso y coordinacién de las diferentes facultades e institutos en estas areas.
A cargo de la elaboracién se mandat6 a la Comisién de Docencia e Investigacion, facultandola para
solicitar la asistencia de distintas unidades universitarias, otorgdndose como plazo el dia 30 de julio
de 2021 para la entrega de la propuesta, el cual ha sido prorrogado por la extensién y profundidad
del trabajo.



Proceso Participativo de Elaboracion de la
2 Politica de Investigacion, Creacion Artistica e
Innovacion

MEMORANDUM DE ACUERDO INSTITUCIONAL ENTRE SENADO UNIVERSITARIO Y
VICERRECTORIA DE INVESTIGACION Y DESARROLLO.

Teniendo presente los antecedentes seiialados, la Comision de Docencia e Investigacién del Senado
Universitario llev) a cabo una serie de acuerdos y compromisos con la Vicerrectoria de Investigacion
y Desarrollo (VID) a fin de contar con su asistencia y colaboracién en la elaboracién de la propuesta
de Politica de Investigacion, Creacion Artistica e Innovacion. A fin de formalizar el trabajo conjunto
y asegurar su continuidad, se suscribié un memorando® de acuerdo entre ambos organismos, cuyos
objetivos se sefialan a continuacién.

Objetivo General: formalizar y estructurar diversas instancias de trabajo coordinado y colabora-
tivo entre la Comisién de Docencia e Investigacién del Senado Universitario y la Vicerrectoria
Investigacién y Desarrollo de la Universidad de Chile para que, en el marco de la normativa na-
cional y universitaria, se elabore una propuesta de Politica de Investigacion, Creacién Artistica e
Innovacién de la Universidad de Chile para ser presentada ala Plenaria del Senado Universitario.

Objetivos Especificos:

1. Lograr una colaboracién activa de la Comisién de Docencia e Investigacién y sus integrantes
con los equipos y profesionales de la Vicerrectoria de Investigacién y Desarrollo en distintas
etapas de elaboracién de la Politica.

2. Contar con la asesoria técnica y profesional de los servicios centrales vinculados a la investi-
gacion, creacion artistica e innovacién y con la asesoria académica de decanos/asy académi-
cos/as destacados en las tres areas.

3. Elaborar una propuesta de Politica que considere como punto de partida los avances trans-
versales y locales ya alcanzados por la Universidad en los &mbitos de investigacion, creacién
artistica e innovacién. En particular, aquellos relacionados con las estrategias de desarrollo
en las tres areas, los estandares de evaluacién del desarrollo y ejecucién de dichas estrategias,
la gestion de proyectos, los procesos de construccién de nuevas iniciativas, la coordinaciéon
de redes transdisciplinares y el registro y analisis de datos.

4. Generar objetivos estratégicos que permitan orientar y evaluar el desarrollo de las propuestas
de la Politica de Investigacién, Creacién Artistica e Innovacion.

5. Realizar un proceso altamente participativo e inclusivo, incorporando a investigadores/as,
creadores/as e innovadores/as de todas las 4reas del conocimiento, que representen la diver-
sidad de realidades y experiencias que conviven en la comunidad de la Universidad de Chile.

6. Considerar los elementos necesarios para lograr una implementacién técnica y financiera
efectiva de la Politica, una vez ésta sea aprobada.

6 Memorando suscrito el 14 de junio de 2021. Ver: https://www.uchile.cl/documentos/memorando-de-
acuerdo-entre-el-senado-universitario-y-la-vicerrectoria-de-investigacion-y- desarrollo_149029_1_3251.pdf I



ORGANIZACION Y ENTIDADES PARTICIPANTES
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Organigrama de las entidades participantes y sus relaciones en el propésito de elaboracion de una
Politica de Investigacion, Creacion Artistica e Innovacion para la Universidad de Chile.
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Comité Asesor. A fin de apoyar a la Comisién de Docencia e Investigaciéon con recomendaciones y
sugerencias que amplien la perspectiva de analisis, transversalidad y proyecciones de la Politica y
al mismo tiempo contribuyan al éxito de su implementacién y evaluacién, se constituyé un Comité
Asesor, compuesto por la Presidenta de la Comisién de Docencia e Investigacién, mas otros tres
integrantes de la Comision, el Vicerrector de Investigacién y Desarrollo (Flavio Salazar), su Jefe/a
de Gabinete, el/la directora/a de Postgrado y Postitulo de la Vicerrectoria de Asuntos Académicos
(VAA), el/la Jefa de la Unidad de Planificacién y Proyectos Estratégicos de la Vicerrectoria de Asun-
tos Econémicos y Gestion Institucional (VAEGI), dos integrantes del Consejo Universitario y dos
académicos/as invitados?.

Comité Ejecutivo. Adicionalmente, se constituyé un Comité Ejecutivo, que tuvo la responsabilidad
de llevar adelante la tarea cotidiana de planificaciéon, coordinacién y evaluacion del desarrollo del
trabajo de elaboracién de la Politica. El Comité esta integrado, por parte del Senado, por 1a Senadora
Maria Soledad Berrios, quien lo presidir4, y el Senador Sergio Lavandero; y por parte de la Vicerrec-
toria de Investigacion y Desarrollo, por el Vicerrector Flavio Salazar y su jefe gabinete, Andreé Hen-
riquez. El comité ejecutivo conté con la asistencia de una coordinadora ejecutiva, que fue seleccio-
nada mediante concurso publico.

Mesas de Coordinacién. Para conducir un proceso de didlogo amplio con la comunidad universi-
taria en las distintas areas que aborda la Politica, se constituyeron las siguientes mesas de coordi-
nacioén (6): Investigacién 1 (enfocado en Ciencias Exactas y Naturales), Investigacién 2 (enfocado en
Ciencias Sociales, Humanidades, Artes y Comunicaciones), Creacién Artistica, Innovacion, Centros
de Excelenciay Etica.

Cada mesa de coordinacién cont6 con la participacién de, al menos, un integrante de la Comisién de
Docencia e Investigaciéon y un profesional de la VID y estuvo integrada por entre 10 y 14 académicos/
asvinculados a las distintas areas. Estos/as fueron elegidos/as por la Comisién de Docencia e Inves-
tigacién a partir de la propuesta hecha por la VID, respetando un conjunto de criterios previamente
acordados tales como: diversidad de areas del conocimiento, de jerarquia académica, de unidades
académicas, equilibrio de género y de rangos etarios.

El principal producto del trabajo de una mesa de coordinacién es un documento que sistematiza los
consensos principales y estrategias que la Universidad de Chile debe implementar en los préximos
aflos para fortalecer su investigacion, creacion artistica e innovacién.

7 Se deja constancia de que el Consejo Asesor estuvo integrado por la Senadora Maria Soledad Berrios, los
senadores Daniel Burgos, Mauricio Dominguez y Sergio Lavanderos, el Vicerrector Flavio Salazar, su jefe de
gabinete Andreé Henriquez, 1a Directora Alicia Salomone, Maria Angélica Bosch, la Decana de la Facultad de
Ciencias Forestales y de la Conservacién de la Naturaleza Carmen Luz de la Maza, el Decano de la Facultad de
Ciencias Fisicas y Matemaéticas Francisco Martinez y en calidad de invitados el Profesor Andrés Weintrauby
la Profesora Sonia Montecino.
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PRINCIPIOS Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD DE LOS/AS INTEGRANTES DE LAS MESAS DE
COORDINACION

Los principios que se implementaron en el proceso, y en especial, en la elegibilidad de los/as inte-
grantes de cada una de las mesas de coordinacién fueron:

a. Principio de representatividad

En su sentido méas amplio, se buscé que cada una de las areas de conocimiento, pensamiento, edad
y género, como factores principales, estuvieran representados en todo el proceso, empleando para
ello los siguientes criterios:

« Areas de conocimiento: los grupos debian ser diversos en su composicién disciplinar, asi como tam-
bién disefiarse las actividades de didlogo con la comunidad, maximizando dicho principio. Asi también
se solicité incluir a los equipos de gestién universitaria que sean relevantes al disefio de la Politica
como de su posterior implementacion, sean estos de nivel central como de unidades académicas.

« Jerarquia académica: Los grupos debian considerar en su composicién, disefio e implementacién de
plan de trabajo, incluir y convocar a las diversas jerarquias académicas de la institucién, evitando la
concentracién en un solo tipo de estas.

« Unidades académicas: Las mesas de coordinacién debian estar integradas por académicos/as proce-
dentes de distintas unidades académicas.

- Diversidad etaria: Los grupos debian considerar en su composicién, disefio e implementacién de plan
de trabajo, incluir y convocar a diversos niveles etarios que estan presentes en la comunidad académica.

« Género:Sedebia, encadaunodelosgruposy actividades, lograr un equilibrio de géneroen los/as participan-
tes,comotambiénincluirlasopiniones que de estamiradaemerjan como parte constitutiva dela Politica.

b. Principio de activo/a en investigacion, creacién artistica e innovacién

Se buscé que los/as participantes en el proceso tuvieran una reconocida actividad en las areas que
representan y ya sea por una larga trayectoria o que estén comenzando sus carreras académicas.

c. Principio de participacion

Por ser un proceso institucional de alta complejidad, se requirié que todos/as se sientan convoca-
dos/as y escuchados/as en cada una de las actividades que se realicen a nivel general como de las
mesas de coordinacion. Se debié proponer un proceso abierto, conocido y legitimado por la comuni-
dad, utilizando todos los mecanismos necesarios para aquello.

d. Principio de eficacia y transparencia

Finalmente, el proceso de diidlogo debia ser capaz de lograr el objetivo central de “entregar una Poli-
tica de Investigacion, Creacion Artistica e Innovacién para la Universidad de Chile”. Por lo anterior,
se requirié que el didlogo fuese guiado en todo momento hacia esta finalidad para no quedar incon-
cluso.
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INTRODUCCION

El sentido y origen de la Universidad de Chile es parte del curso de la historia nacional y el destino
de sus comunidades. En su constitucién como organismo dedicado a la creacién y reproduccién del
conocimiento, 1a Universidad de Chile es parte del Estado y, por tanto, su misién piblica es parte
de su origen y misién. Desde 1842, la nacién chilena se dot6 de un érgano encargado de velar por
la conservacién de nuestro patrimonio de conocimientos y saberes, de incentivar la produccién de
sentidos, indagaciones y descubrimientos. La Universidad se transforma asi, en parte de la sociedad
y el devenir nacional, asi como una de sus primeras instituciones encargada especificamente de
dedicar sus tareas a afrontar los desafios que implica la comprensién del universo y, por cierto, el
estudio del ser humano, asi como su relacién con el entorno.

La Universidad de Chile propone, a través de la presente politica universitaria, una hoja de ruta
vinculada a una parte esencial de su quehacer, un perfilamiento de la ejecucién de su misién como
son las tareas de académicos/as en la investigacion, la creacién artistica y 1a innovacioén. Las tareas
de investigar, innovar y crear en el campo de las Artes son parte medular del quehacer universitario.
La generacién de conocimiento involucra todas las dimensiones del trabajo de quienes integran la
comunidad universitaria, desde 1a docencia, 1a cual no es mera reproduccién de saberes aprendidos,
sino la produccién de nuevas indagaciones y avances en la generacién de conocimiento que se gene-
ra en larelacién virtuosa entre docentes y estudiantes.

La Universidad de Chile, principalmente a través de la Vicerrectoria de Investigacién y Desarrollo,
ha logrado gestar estandares de calidad en distintas areas que permiten una evaluacién constante
y actualizada del desarrollo y ejecucion de las estrategias disefiadas, ya sea en la gestién de proyec-
tos, en la construccién de nuevas iniciativas, en la coordinacién de redes transdisciplinares o en el
registro y andlisis de datos que permiten la evaluacién objetiva de los logros de la implementaciéon
de dichas estrategias asi como de sus proyecciones futuras.

Estas estrategias han significado un creciente y progresivo desarrollo de areas disciplinares ya reco-
nocidasy también el surgimientoy consolidaciéon de nuevas perspectivas, como lo son los proyectos
transdisciplinares, la internacionalizacién de la investigacién y creacién artistica; y también la in-
corporacién de manera fuerte y decidida de la innovacién y la generacién de productos patentables
que también han significado un cambio cultural y regulatorio.

La Universidad de Chile propone con esta Politica de Investigacién, Creacién Artistica e Innova-
cién un conjunto de orientaciones y perspectivas propias que le permitan realizar una conduccién
coherente y consistente en el conjunto de sus unidades académicasy de sus diversas especialidades
disciplinares, asi como también en su aporte al pais.

Por lo mismo, la implementacién de esta Politica debe contar con los recursos financieros y de ges-
tién que le permitan alcanzar autonomia en el desarrollo de objetivos de disefio propio, que estén
en la avanzada del conocimiento y que en consecuencia puedan constituirse en un efectivo aporte
al pais y a su desarrollo, e internamente le permita incorporar dreas emergentes o equilibrar las
asimetrias entre areas disciplinares.

La heterogeneidad de areasy disciplinas del conocimiento que se desarrollan en la Universidad de
Chile hace particularmente desafiante la promocién y el fomento de la investigacién, la creacién
artistica y la innovacién. Por lo mismo, sostener la misién publica de desarrollar estas actividades
con excelencia y pertinencia a los desafios nacionales y globales requiere de un esfuerzo institucio-
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nal mayor. Los/as académicos/as que proponen la presente Politica, definen los lineamientos para
afrontar un escenario complejoy lleno de desafios.

De igual forma, una Politica de Investigaciéon, Creacién Artistica e Innovacién se debe hacer cargo
de diferentes rezagos histéricos. Uno de estos aspectos esta relacionado con las tematicas de género
y, por tanto, se proponen mejoras y correcciones en esta linea. Son necesarios cambios en distintos
ambitos en lo que refiere a la cantidad de mujeres académicas en casi todas las areas o unidades
académicas, en el reconocimiento a su tiempo dedicado a tareas familiares, asi como una equitativa
e igualitaria representacién en la toma de decisiones de proyectos, iniciativas, programas, departa-
mentos, centros de excelencia, entre otros &mbitos de desarrollo universitario.

La presente Politica afronta también desafios como la mejora profunda de las condiciones de in-
fraestructura y equipamiento que experimentan cotidianamente los/as académicos/as para el
desarrollo de sus actividades. Una mejora sustantiva en los espacios de trabajo y una correccién
histérica de apoyo a las Artes y las Humanidades en particular, es algo de lo que se hace cargo tam-
bién esta Politica, considerando su aporte como un elemento fundamental para el desarrollo de
la Universidad de Chile. En el mismo sentido, también entiende el apego a ciertos principios tales
como la excelencia, 1a ética, 1a libertad en el ejercicio de su trabajo, la promocién de la colaboraciéon
entre integrantes de sus comunidades disciplinares con colegas de otras areas que permitan la ge-
neracién de conocimientos en colaboraciones interdisciplinares y transdisciplinares, entre otros.

Los desafios que el presente nos plantea como humanidad son particularmente complejos y algunos
de los mayores retos se han ido agudizando, siendo el més claro de ellos la tarea de hacer frente al ca-
lentamiento global y generar condiciones para dar viabilidad a nuestra sobrevivencia como especie
de manera sostenible, armoénica e integrada. Para ello, la colaboracién internacional esta presente
en esta Politica, permeando distintas dimensiones de los objetivos y acciones que se trazan en el
documento. Es en el intercambio de visiones y el trabajo compartido con los pares a nivel interna-
cional, que el conocimiento producido por nuestra Universidad tendra mayor pertinencia en sus
resultados y proyecciones.

La generacion de conocimientos, la innovacién y la creacién artistica son actividades humanas que
requieren contar con personas altamente preparadas y calificadas, que cuenten con libertad para
ser creativos e innovadores, por lo que la Politica debe potenciar la incorporacién de jévenes y tam-
bién la formacién de equipos de trabajo disciplinares y transdisciplinares donde ellos/as puedan
formarse y adquirir los valores colaborativos propios de la Misién y Visién de la Universidad de
Chile.

La Politica también promueve que sus investigadores/asy creadores/as interactiien con otros/as del
mundo y puedan asi enriquecerse con distintas miradas en un aprendizaje mutuo que favorece la
sinergia del trabajo en redes, de manera de contribuir colaborativamente a avanzar en la frontera de
los conocimientos y en el anélisis transdisciplinar de problemas complejos.

Esta Politica es inclusiva en el amplio sentido de la palabra, es decir, promueve la incorporacién
de todos/as aquellos/as investigadores/as talentosos/as, creativos/as e innovadores/as, asi como de
los/as profesionales, funcionarios/as y estudiantes que participan activa y significativamente en
estos quehaceres académicos.

Este documento fue elaborado por la Comisién de Docencia e Investigacién del Senado Universi-
tario, la cual convocé a un grupo amplio y transversal de académicos/as de todos los campos del
conocimiento y que se dividieron en distintas comisiones, trabajando incesantemente desde que
fueron convocados. Aunando criterios, sumando diversas miradas y haciendo dialogar objetivos co-
munes, la Politica es el resultado de un proceso participativo amplio que también fue integrado
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por un Comité Asesor conformado por decanos y autoridades a nivel central, asi como reconocidos
representantes de la comunidad académica. Asimismo, cada mesa de coordinacién referida a las
distintas areas y Ambitos que se abordan en esta Politica, invité de manera especifica a especialis-
tas de sus areas, académicos/as y/o autoridades para escuchar sus propuestas e incluirlas en este
documento. De igual manera, la presente Politica fue construida en conjunto con la Vicerrectoria de
Investigacién y Desarrollo, 6rgano central que se encarga de velar por el apoyo a las tareas que este
documento promueve. De tal forma que, en el texto, se ven representadas las ideas y propuestas de
académicos/as de nuestra institucién, asi como profesionales y directivos encargados de su ejecu-
cién a nivel institucional.

Confiamos en que la ejecucién de esta Politica de Investigacién, Creacidn Artistica e Innovacion
permitira a la Universidad de Chile seguir ejerciendo su rol de referente nacional en la Educacién
Superior. Los desafios contemporaneos que nos plantean los problemas por los que atraviesa el pla-
neta y la humanidad, 1a urgente necesidad de la toma de decisiones ptiiblicas basadas en evidencia
y el conocimiento que producen las universidades, permitiran seguir desarrollando una institucién
que esté a la altura de los desafios que le demanda el pais y sus comunidades.

PRINCIPIOS TRANSVERSALES
1. Rol Piiblico

Frente a diversos desafios que enfrenta la humanidad, tales como las amenazas socioambientales,
el impulso de una sociedad mas democratica, el respeto irrestrictico y promocién de los Derechos
Humanos, entre otros, nuestra institucién reafirma su compromiso ineludible con la sociedad, su
desarrollo sostenible y 1a biisqueda de soluciones para los problemas nacionales y globales.

La Universidad de Chile debe profundizar su vinculacién y articulacién con los organismos del Es-
tado y con actores de la sociedad civil, fortaleciendo su responsabilidad y consistencia con su rol
publico, promoviendo la investigacidon, creacidn artistica e innovacién con una clara vocacion de
servicio al pais.

Surol la convoca a aportar en la formulacién de diagnésticos, identificacion y resolucion de proble-
mas y perspectivas futuras, a través de una estrecha vinculacién bidireccional con la realidad na-
cional y global, promoviendo una ciudadania pluralista, inspirada en valores democraticos y procu-
rando el resguardo y enriquecimiento del acervo cultural universal y de sus naciones en particular.

Asimismo, en tanto institucién que alberga multiples espacios culturales, debe relevar este patri-
monio, dandole la importancia histérica y social que merece, destinando esfuerzos para su valora-

cién académica y reconocimiento interno y externo, fortaleciendo su visibilizacién y circulacién.

2. Libertad académica

Consagrada como parte de los valores y principios orientadores de la Universidad de Chile, se en-
tiende como libertad académica aquella que promueve el desarrollo de diversas visiones, valores y
comprensiones sobre la sociedad, los métodos y formas de btisqueda del conocimiento y su trans-
misidén, incluyendo el respeto a los valores democraticos, la no discriminacion, el pluralismo y la
interculturalidad.

La libertad académica se manifiesta en la libre expresion de ideas en todo el quehacer de la investi-
gacion, creacién artistica e innovacién, como de las diversas funciones universitarias bajo los valo-
res que guian a la Universidad de Chile.
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La Universidad de Chile debera promover y asegurar que en la implementacién y desarrollo de esta
Politica se promueva y garantice la libertad académica de la comunidad universitaria.

3. Excelencia multidimensional

La investigacién, creacidén artistica e innovacién de frontera constituyen una caracteristica distin-
tiva de la Universidad de Chile y responden a su mandato de asumir “con vocacién de excelencia la
formacién de personasy la contribucién al desarrollo espiritual y material de la Nacién. Cumple su
misidn a través de las funciones de docencia, investigacion y creacién artistica, en las Ciencias y las
Tecnologias, las Humanidades y las Artes, y de extensioén del conocimiento y la cultura en toda su
amplitud. Procura ejercer estas funciones con el mas alto nivel de exigencia” (Art. 2).

Para seguir avanzando en esta direccién, la institucién debera ser capaz de desarrollar, reconocer
y promover una investigacién, creacién artistica e innovacién de excelencia en todas las modali-
dades de produccién y difusién del conocimiento, lo que implica tanto apoyar a investigadores/as,
creadores/as artisticos e innovadores/as que busquen profundizar en las modalidades actualmente
estandarizadas, como apoyar y contribuir a desarrollar sistemas alternativos de aseguramiento de
la calidad del conocimiento generado por investigadores/as, creadores/as e innovadores/as de las
disciplinas que requieran profundizar en modalidades no estandarizadas. Ello implica también la
necesidad de desplegar esfuerzos para lograr que las politicas nacionales de investigacion, creacion
artistica e innovacién desarrollen y validen sistemas de aseguramiento de la calidad en dichas mo-
dalidades no estandarizadas.

4. Colaboracion

El avance vertiginoso y la especializacién que evidencian las diferentes areas del conocimiento re-
quieren el desarrollo de nuevos enfoques para abordar problematicas transversalesy de alta comple-
jidad. La articulacién de los saberes y capacidades de 1a Universidad son un imperativo de la presen-
te Politica, de manera que permitan enfrentar de forma multidimensional, diversa y participativa
los desafios actuales, aportando nuevas miradas y respuestas a los problemas presentes y futuros.

La investigacién colaborativa se propone como un principio transversal de la Politica de Investiga-
cidn, Creacion Artistica e Innovacidn, subrayando la necesidad de desarrollar abordajes complejos,
multidimensionalesy colectivos, que permitan a la Universidad cumplir efectivamente su rol ptibli-
coyresponder a las necesidades de la sociedad contemporanea.

Para enfrentar este desafio, la Universidad debe promover institucionalmente los abordajes colec-
tivos a los distintos campos de estudio, incorporando miltiples miradas, especializaciones y dis-
ciplinas, fomentando la articulacién entre diferentes unidades académicas y diversas formas de
conocimiento.

Dicha colaboracién se puede desarrollar con distintos niveles de ambicién, considerando esfuerzos
intradisciplinarios, multidisciplinarios, interdisciplinarios y transdisciplinarios, haciendo esfuer-
zos dentro de las disciplinas e incorporando también otras fuentes de conocimiento cuando sea po-
sible y pertinente. Avanzar en esta direccién requiere necesariamente la generacién de una serie de
condiciones institucionales que permitan y favorezcan el desarrollo de aproximaciones con estas
caracteristicas a los problemas complejos de la sociedad contemporanea.

Un rol especial le asigna la Politica a la creacién artistica, la cual debe apuntar a fortalecer este tipo
de iniciativas, fomentando colaboraciones que trabajen miradas multidisciplinares que observen
creativamente los problemas sociales contemporaneos y desarrollen metodologias que potencien
un acercamiento publico desde la creacién artistica hacia la sociedad.
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5. Vinculo con la formacion

La investigacién, creacién artistica e innovacién de la Universidad deberdn propender a la coopera-
cién con las diversas misiones universitarias (docencia, investigacién, innovacién y relacién con la
sociedad), superando su diferenciacién, subordinacién y competencia.

La docencia se nutre de la investigacion, creacién artistica e innovacion y viceversa; de modo tal
que para lograr los principios que orientan la docencia universitaria, por ejemplo, la pertinencia
educativa (“vinculacién del proceso de formacién con su entorno”), es indispensable que los proce-
sos de ensefianza y aprendizaje dialoguen con una investigacion, creacién artistica e innovacién
actualizada en la disciplina, para lograr un vinculo organico con la formacién en todos sus niveles.

Asimismo, se debera resguardar un equilibrio arménico entre docencia, investigacion, creacién ar-
tistica e innovacién en la carrera académica, que permita que todas las dimensiones puedan desa-
rrollarse sinérgicamente.

6. Equidad e inclusion

Se entiende a la equidad como un principio transversal de la Politica de Investigacién, Creacién
Artistica e Innovacién de la Universidad de Chile, que debera promover estrategias, instrumentos,
mecanismos y financiamientos para el desarrollo del conocimiento en todas las areas, abordando
las diversas brechas que existen en la sociedad chilena y que se reproducen al interior de la Univer-
sidad, expresadas en desigualdades interseccionales de género, condicién socioecondémica, origen
cultural, situacién de discapacidad, entre otras.

La Politica de Investigacién, Creacién Artistica e Innovacién debera impulsar un desarrollo propor-
cionado e integrado en todas las areas del conocimiento de la Universidad de Chile, que se exprese
en la adecuacién y redistribucién de los ingresos destinados a la investigacion, creacién artistica e
innovacion, asi como en la participacién de los/as académicos/as en tales actividades que promue-
van una equidad sustantiva.

7. Género

La Politica de Investigacion, Creacién Artistica e Innovacién deberd aportar desde sus a&mbitos de
accion a superar las desigualdades, discriminacién arbitraria y brechas de género en el quehacer
universitario, en consistencia con los compromisos institucionales adoptados. Esto contribuira a la
transformacién de la cultura institucional en favor de la igualdad de género sustantiva y la transver-
salizacion de la perspectiva de género en las disciplinas y trabajo de investigadores/as, creadores/
as e innovadores/as.

Laigualdad de género yla no discriminacién en investigacion, creacién artistica e innovacién supo-
ne reconocer y explicitar la existencia de desigualdades que resultan evidentes en los diagndsticos,
para atenderlas de forma diferenciada teniendo en consideracién las necesidades particulares de
los distintos grupos. Para una igualdad de género sustantiva en la Universidad, se debera asegurar el
ejercicio de los derechos, el desarrollo de una carrera académica con perspectiva de género, el acceso
equitativo a los recursos, erradicar la violencia y el acoso sexual, incorporar la perspectiva de género
en la formacién, valorizando los estudios de género y la produccién de conocimiento en torno al
tema, fortaleciendo los espacios de participacion universitaria y toma de decisiones institucionales
vinculadas a promover la igualdad de género sustantiva.

Toda la carrera de un/a académico/a en la Universidad puede mejorar cuando se incorpora la pers-
pectiva de género en los procesos de evaluacién y promocién académica. Evidentemente la norma-
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tiva institucional aiin es incipiente, pero la Politica Institucional de Equidad de Género en Cienciay
Tecnologia de 1a Agencia Nacional de Investigacion y Desarrollo (ANID)y los esfuerzos instituciona-
les en este &mbito, muestran un camino hacia la armonizacién de estos aspectos en la investigacion,
creacion artistica e innovacién respondiendo a los desafios y compromisos a nivel mundial en esta
materia.

8. Etica

La Politica de Investigacion, Creacidn Artistica e Innovacion de la Universidad de Chile debera im-
pulsar y resguardar los principios que definen un comportamiento ético acorde a los valores insti-
tucionales. Estos son:

e Confiabilidad: Asegurar la calidad y el rigor de la investigacién e innovacion, considerando su disefio,
metodologia, anélisis y uso de los recursos.

e Honestidad: Comunicar el desarrollo, conduccién, revisién y resultados de los procesos de investigacién
e innovacién de una manera transparente, justa, integra y libre de sesgos.

«  Respeto: Actuar con consideracién y valoracién por los/as participantes en los procesos de investiga-
cién, creacién artistica e innovacién, los/as colegas, la cultura, la sociedad y los ecosistemas.

« Reconocimiento: Asegurar el trato digno que todo sujeto participante en los procesos de investigacion,
creacién artistica e innovacién merece, en consonancia con su ser de persona, procurando que estos
procesos contribuyan a que desarrolle lo mejor de si mismo/a y pueda integrarse a su comunidad en
forma solidaria.

« Responsabilidad: Asumir consecuentemente la investigacién, creacién artistica e innovaciéon que se
lleva a cabo, desde su concepcién hasta la publicacién de sus resultados; su gestién y organizacion; el
entrenamiento, supervisién y tutorias relacionadas con ella; asi como su impacto desde una mirada
amplia.

« Cooperacion: Establecer un compromiso explicito entre la investigacién, creacién artistica o innova-
cién, y la comunidad amplia en la cual se inserta, para contribuir a mejorar las condiciones de vida
de esa comunidad en consonancia con la justicia, dando cuenta de la responsabilidad publica de la
Universidad de Chile.

e Sustentabilidad: Dimensionar el impacto que la investigacién, creacién artistica o innovacioén tiene
sobre el nicho ecolégico en que se desenvuelve, y tomar las medidas necesarias para minimizar la expo-
sicion a riesgos y para evitar consecuencias negativas sobre el ecosistema.

9. Innovacién en beneficio del paisy su gente

Abordar los diversos desafios nacionales y globales requiere impulsar la innovacién de base cien-
tifica y creativa que permita superar las brechas econémicas, sociales y medioambientales bajo los
valores que guian a la Universidad de Chile. Por esta razén, 1a Politica de Investigacién, Creacién Ar-
tistica e Innovacién debera impulsar, desarrollar y consolidar la innovacién que los diversos grupos
académicos realizan en su interior, como de las estructuras centrales que permiten su transferen-
cia, en un trabajo conjunto con los/as diversos/as actores/as de la sociedad.

La innovacién asi entendida es parte de la contribucién permanente del compromiso social y de
responsabilidad puiblica que la Universidad de Chile realiza para avanzar hacia un nuevo modelo
de desarrollo para el pais y sus habitantes, siendo parte constitutiva de las diversas misiones uni-
versitarias.

Especial relevancia tiene que la instituciéon asegure que todas las personas que integran la comuni-
dad universitaria conozcan y valoren la innovacién como el vehiculo para transformar la sociedad.
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Ello, mediante adecuaciones en los procesos formativos, favoreciendo el pensamiento critico basa-
do en la transdisciplinariedad, para abordar desafios presentes y futuros, y el desarrollo de compe-
tencias en emprendimiento e innovacién en todos los niveles formativos.

Junto con lo anterior, la Universidad de Chile velara por que las innovaciones sean transferidas a la
sociedad de la manera mas eficiente posible, para lo cual considerara la alianza con instituciones
publicas, privadas y no gubernamentales, creando asi lazos con otras organizaciones que persigan
finalidades equivalentes o complementarias.

EJES TRANSVERSALES

La Politica de Investigacion, Creacién Artistica e Innovacién de la Universidad de Chile se estruc-
tura sobre un total de 10 ejes transversales en materias de Ciencias Bésicas y Exactas, Ciencias So-
ciales y Humanidades, creacidn artistica, innovacion, centros de excelencia y ética e integridad en
la investigacion, que responden a desafios que estas areas poseen para su desarrollo de largo plazo.

Cada uno de los ejes se materializa en una serie de condiciones habilitantes que la institucién debe
abordar en los proximos afios, para lo cual se cifran diversos objetivos de politica institucional, so-
bre los cuales posteriormente se diseflaran planes, programas y proyectos especificos.

1. Unacomunidad académica comprometida con la sociedad

Acorde al principio de responsabilidad y consistencia con el sentido piiblico de la Universidad de
Chile y, siendo parte del Estado de Chile, este eje busca que la Politica reafirme y potencie el trabajo
con y para la sociedad en materia de investigacién, creacién artistica e innovacién. En este sentido,
es fundamental que todo el quehacer disciplinario y transdisciplinario cultivado en la institucién
contribuya de forma decidida para enfrentar los nuevos desafios globales, nacionales y regionales
en el marco del desarrollo sostenible.

Con este propoésito, se debe potenciar también la construccién de una comunidad cercana al inte-
rior de la Universidad, cuyos lazos se estrechen y acerquen a sus diversos/as integrantes, de manera
que permita la colaboracion desde las practicas cotidianas disciplinares especializadas hasta las
tareas multidisciplinares de colaboracion.

El Plan de Desarrollo Institucional y los Planes de Desarrollo de las Unidades (PDU), junto a la mi-
sion de la Universidad, guian de manera general el desarrollo disciplinar y temético en la Universi-
dad de Chile. Sin embargo, se requiere mayor articulacién entre las unidades académicas que con-
forman la estructura de la instituciéon, de manera de promover la colaboracidn entre expertos/as
de las diferentes disciplinas y al mismo tiempo relevar un sello diferenciador de la institucién que
le permita enfrentar un contexto de mayor competencia por recursos para investigacion, creaciéon
artistica e innovacion.

La emergencia de temas y desafios complejos que ocurren en nuestra sociedad no se pueden ya
abordar desde una tinica mirada o perspectiva y requieren esfuerzos de interdisciplina, multidis-
ciplina y transdisciplina, que tensionan la estructura formal de investigacion, creacién artistica e
innovacién existente. La presencia de tematicas tales como los Objetivos de Desarrollo Sostenible
(ODS) adoptados por la Organizacién de Naciones Unidas (ONU) o la ciencia abierta requieren de
un esfuerzo conjunto y colaborativo que promueva un cambio cultural al interior de 1a Universidad.
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Factores habilitantes:

Desarrollo de un sello de calidad y pertinencia diferenciador de nuestra Universidad: La Uni-
versidad de Chile en los tltimos afios ha experimentado una baja en el niimero de proyectos con-
cursables vigentes anuales de agencias nacionales. El Sistema Nacional de Educacién Superior ha
fortalecido sus capacidades y competencias en investigacion, por 1o que cada vez existe mayor com-
petencia por recursos. Los rankings nacionales e internacionales dan cuenta de esta situacién, don-
de el liderazgo de 1a Universidad de Chile es amenazado, en algunos de ellos, por otras universidades
nacionales.

Un sello diferenciador parala Universidad que permita tener una identidad de calidad y pertinencia
enlo querealiza, acorde a su vision de universidad nacional y ptiblica, requiere un mayor compromi-
so institucional y 1a confluencia de esfuerzos en un mismo objetivo.

Temas de investigacion y foco en desarrollo sostenible: Los temas para investigar han transitado
por diferentes etapas en la Universidad. Durante un periodo se establecieron lineas de investiga-
cién en las unidades académicas, con el propdsito de aunar esfuerzos y capacidades para abordar
temas pais o prioritarios. Por otra parte, los gobiernos también han pasado por establecer diferentes
prioridades temaéticas asociadas al desarrollo nacional y su capacidad de innovacién. Y durante los
altimos afios, ante los grandes problemas mundiales cada vez toman maés fuerza los ODS acordados
por la ONU como temas que requieren una mirada global interdisciplinaria y transdisciplinaria.

Por lo anterior, hoy se necesita propiciar nuevas formas de trabajo y colaboracién, ya sea entre los
pares académicos, pero también con vinculos mas cercanos a la sociedad en lo que actualmente se
denomina ciencia abierta. Este cambio cultural debe ser concordante con los procesos de evalua-
cién y calificacién académica internos y con el acceso a fuentes de financiamiento externo.

Vinculacién con el medio y estrategia comunicacional: La Universidad de Chile debe potenciar
la difusidn de los procesos y resultados de su investigacién, creacién artistica e innovacién a partir
de una estrategia de vinculacién con el medio y comunicaciones que sea amplia y atractiva para
la sociedad en general, de manera que todos/as puedan ser participes de sus beneficios y también
apreciar la significativa contribucién de la Universidad de Chile al desarrollo del pais. Esta debe ser
capaz de aumentar la visibilidad de una institucién de esta envergadura e historia en el Sistema
Nacional de Educacién Superior y ser construida de forma participativa por los diversos niveles y
unidades universitarias.

Incidencia en la politica ptiblica nacional: Debe reafirmarse como imperativo institucional el
incidir en la politica piiblica nacional como una forma de transferencia efectiva de conocimiento
hacia el pais en general. Esto permitira generar las condiciones de transformacién hacia un sistema
mas cooperativo, de alta calidad y con financiamiento adecuado a los resultados que se buscan obte-
ner a nivel nacional. Para lograr este objetivo se debe promover la participacién activa y articulada
en iniciativas que involucren didlogo con instituciones y agencias del Estado.

Objetivos:

« Desarrollar investigacion, creacién artistica e innovacién de frontera que sea reconocida nacional e
internacionalmente.

« Identificar y fomentar la investigacién, creacién artistica e innovacion en tematicas vinculadas a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible.

- Proyectar el desarrollo de lineas de investigacién, creacién artistica e innovacién a partir de los desafios
propios de las teméticas de interés de cada unidad académica.
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« Vincular la investigacion, creacion artistica e innovacién de la Universidad de Chile con las teméaticas
prioritarias para la sociedad y sus diferentes comunidades en un marco de participacién y respeto.

« Avanzar hacia un rol activo en materias relativas al financiamiento y reconocimiento de la investi-
gacion, creacién artistica e innovacién en Ciencias Sociales, Humanidades, Artes y Comunicaciones
con el Ministerio de Ciencia, Tecnologia, Conocimiento e Innovacién, mediante el establecimiento de
instancias de coordinacién institucional.

» Articular las diversas acciones en materias de vinculacién con el medio y comunicaciones a nivel cen-
tral y de unidades académicas, que refuercen el posicionamiento de la investigacién, creacién artistica
e innovacidn para el desarrollo del pais. Lo anterior articulando los diversos medios de comunicacién
de la Universidad de Chile (TV, Radio UChile, Redes Sociales, etc.).

- Disefiar e implementar una estrategia articulada de vinculacién con el medioy comunicacién especifi-
ca para la investigacion, creacion artistica e innovacién desarrollada en la Universidad de Chile.

2. Investigacién, creacién artistica e innovacién colaborativa

Los diversos desafios globales que enfrenta la humanidad requieren nuevos abordajes de investiga-
cidn, creacion artistica e innovacion, que encuentran su sustento en el desarrollo de la colaboraciéon
internay externa. Asi, estamos asistiendo a la conformacién de diversos grupos interdisciplinarios,
multidisciplinarios y transdisciplinarios con un creciente vinculo con las comunidades para gene-
rar conocimiento con y para la sociedad desde la Universidad de Chile. Lo anterior se ha impulsa-
do fundamentalmente desde la Vicerrectoria de Investigacién y Desarrollo, centros de excelencia
y ntcleos de investigaciéon que han generado diversas publicaciones, actividades de formacién y
extensidn en los Gltimos afos.

Sin embargo, las condiciones internas y externas no promueven este tipo de actividades y su sus-
tento en el largo plazo, debido a que los procesos de calificacién, evaluacién y acceso a fondos son
guiados por enfoques disciplinarios e individualistas. Se requiere, por lo tanto, la adecuacién de es-
tos criterios para que se reconozcan otras formas de generacién de conocimiento que ponga a la
institucién a la vanguardia de la investigacion, creacion artistica e innovacién internacional, por lo
que se deben establecer acciones al interior de la Universidad dirigidas a influir en los criterios de
evaluacién y calificacién académicasy de seleccion de quienes ingresan a ella.

Junto con lo anterior, la internacionalizacién de la investigacién, creacién artistica e innovacién
con mirada institucional y multidisciplinaria resulta esencial para el fortalecimiento del proyec-
to académico. La Universidad ha logrado avanzar en materias de internacionalizacién a través de
diversos fondos centrales y de las unidades académicas. Ahora bien, el desafio de la Politica debe
estar centrado en mantener y profundizar estos esfuerzos fortaleciendo estrategias que articulen
las iniciativas provenientes del nivel central y de las unidades académicas.

Factores habilitantes:

Reconocimiento institucional de la interdisciplina y transdisciplina: Avanzar hacia una insti-
tucién que realiza investigacidn, creacién artistica e innovacién interdisciplinaria y transdiscipli-
naria requiere que los procesos de contratacion, calificacién y evaluacién académica reconozcan
estos nuevos enfoques como parte del modelo académico de la institucién, potenciandolos en los
préximos afios.

Estructuras formales de investigacion, creacién artistica e innovacién colaborativa: Para pro-
fundizar el trabajo con y para la sociedad desde una comunidad investigativa integrada, se requiere
crear instancias formales de colaboracién en investigacién, creacién artistica e innovacién con re-
cursos propios de la Universidad de Chile. Por la razén anterior, es necesario generar los incentivos
necesarios que permitan crear espacios de investigacion, creacién artistica e innovacién formales
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en la institucién mediante la cooperacién entre disciplinas en el formato de redes, ntcleos, institu-
tos o equivalentes.

Si bien la investigacidn, creacidon artistica e innovacién individual es algo que debe permanecer y
protegerse, la Politica debe abordar aquellos espacios que no son inerciales del funcionamiento de
la Universidad de Chile, sino que pueden ser modificados del reconocimiento y financiamiento que
permita su desarrollo.

Financiamiento interno para investigacion, creacion artistica e innovacién colaborativa: Pro-
fundizar la investigacion, creacion artistica e innovacién colaborativa requiere comprometer recur-
sos internos que permitan su financiamiento progresivoy de largo plazo. Los enfoques interdiscipli-
narios y transdisciplinarios requieren un compromiso interno que permitan establecer grupos de
investigacion, creaciéon artistica e innovaciéon que exploran campos de frontera donde son centrales
tanto el trabajo con y para la sociedad, como la integracién de métodos y la orientacién a problemas.

Fortalecimiento de redes de colaboraciones internacionales y nacionales como reflejo de su se-
1lo diferenciador: La internacionalizaciéon de las universidades, y en particular de la investigacion,
creacion artistica e innovaciéon es un fenémeno mundial que requiere de estrategias de creaciéony
fortalecimiento de redes nacionales e internacionales que enfaticen la colaboracién horizontal y
superen la estructura actual de silos de la Universidad.

Si bien han existido esfuerzos desde el Estado por financiar actividades de internacionalizacién,
adn se observan dificultades en su ejecucién y mantencién en el largo plazo. Por lo tanto, se re-
quiere aumentar el desarrollo de investigacion, creacién artistica e innovacién en cooperacién con
diversos socios internacionales. Asimismo, se debe fortalecer la relacién de estas tres areas con la
formacién para impulsar postgrados internacionales, cotutelas y movilidad, entre otras, que permi-
tan que la institucién sea reconocida como un lugar de calidad y pertinencia para la cooperacién
internacional. Especial relevancia toma la atraccién de postdoctorados/as.

Finalmente, se debe trabajar detenidamente en la internacionalizacién temprana en la carrera aca-
démica, iniciAndose incluso desde los programas de doctorado, para que se fomente la construccién
de redes de cooperacién robustas en investigacién, creacion artistica e innovacién que perduren en
el tiempo.

Objetivos:

« Reconocer formal y detalladamente dentro de la carrera académica la investigacién, creacion artistica
e innovacién interdisciplinaria y transdisciplinaria realizada por académicos/as de la Universidad de
Chile.

- Consolidar el establecimiento de instancias formales de investigacién, creacién artistica e innovacién
colaborativa, interdisciplinarias y transdisciplinarias en formato de redes, laboratorios, niicleos, ins-
titutos o equivalentes, que potencien la relacién con la sociedad para el abordaje conjunto de proble-
maticas de interés nacional y/o internacional, sobre la base de conocimiento cientifico financiado con
recursos internos.

- Incrementar progresivamente los recursos disponibles para fomentar la investigacién, creacién artis-
tica e innovacién de aproximacién interdisciplinaria y transdisciplinaria, asegurando su desarrollo de
largo plazo.

- Ampliar la capacidad para abordar problematicas complejas de la sociedad, fomentando la interaccién
entre facultades tradicionalmente humanistas o sociales con areas como Biomedicina, Ciencias Exac-
tasy otras.

- Fortalecer la internacionalizacién colaborativa y de largo plazo realizando importantes esfuerzos en



Politica de Investigacion, Creacion Artistica e Innovacion

las etapas tempranas de la carrera académica, que permitan consolidar la cooperacién internacional
que genere productos investigativos, de creacién artistica e innovacién en conjunto con la comunidad
internacional.

3. Desarrollo académico con perfil de investigacion, creacion artistica e innovacién

La realizacién de investigacion, creacion artistica e innovacién, que son quehaceres inherentes a
una universidad compleja y que la definen en su esencia, no son materialmente posibles de llevar
adelante sin la existencia de una comunidad de personas que sea competente, creativa, compro-
metida y atenta a contribuir en el abordaje, estudio y solucion de diversos problemas nacionales
o la anticipacidn de desarrollos futuros y sustentables, 1o que obviamente requiere contar con una
comunidad académica que se renueva en forma coherente.

La existencia de un Reglamento General de Carrera Académica de la Universidad de Chile que no
contempla instrucciones sobre la contratacién académica, ha implicado que existan practicas di-
versas en las unidades. Por el contrario, estos procesos debieran llevarse a cabo con criterios genera-
les definidos y comisiones mixtas que puedan evaluar a los/as postulantes y su potencial aporte en
consistencia con el desarrollo y prioridades institucionales.

Cuando se plantean necesidades de contratacién para investigacion, creaciéon artistica e innova-
cién, una de las pocas experiencias conocidas fue la realizada por la Facultad de Derecho en con-
junto con la VID quienes desarrollaron un proceso, que al menos desde el punto de la productividad
cientifica, fue positivo. Destaca que esta experiencia fue un proceso participativo de seleccién de
los/as candidatos/as, 1o que se consideré como una practica a aplicarse en el resto de 1a Universidad.

La implementacién exitosa de una Politica de Investigacion, Creacién Artistica e Innovacion debe
considerar en su disefio todas las etapas de la carrera académica, dado que el desarrollo productivo
de un/a académico/a es el que finalmente condiciona su éxito en la Universidad.

En la carrera académica, que favorece un perfil en investigacion, creacién artistica e innovacioén,
se identifican como procesos claves para mejorar la practica y desarrollo académico: un inicio con
procesos de seleccién y contratacidon y apoyo en la etapa inicial a los/as nuevos/as académicos/as;
luego, el seguimiento y acompafiamiento en su vida de investigador/a, creador/a e innovador/a, y
finalmente un proceso claro y digno de desvinculacién. En todas estas etapas y procesos se deben
considerar las particularidades que se generan al incorporar las perspectivas de equidad, igualdad
de género e inclusiéon considerando discapacidad y diversidad funcional.

Factores habilitantes:

Contratacion de académicos/as para potenciar la investigacion, creacion artistica e innova-
cién: La contratacion de académicos/as en la Universidad no debe ser un proceso local de un de-
partamento, enfocado exclusivamente en el drea de docencia. La contratacién debe dialogar con las
areas tematicas, disciplinas, ODS o los objetivos del PDI y PDU, donde la Universidad expresa los
énfasis y logros que espera alcanzar. En esta mirada, la renovacién académica para la investigacion,
creacion artistica e innovacién es un tema critico para los proximos 10 afios que debe abordarse en
normativas y procedimientos de la institucién.

Es fundamental reconocer la necesidad de acompafiamiento para la instalacién de un/a académi-
co/a que realiza investigacidn, creacién artistica e innovacién, asi como el seguimiento durante su
carrera, que permitan su desarrollo dentro de la Universidad. La idea de que solo los/as académicos/
as que lideran la investigacidn, creacion artistica e innovacién son los que logran ascender en su
carrera, no considera la participacién interdisciplinaria, transdisciplinaria y multidisciplinaria y
obliga a replantearse estas valorizaciones.
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Apoyo a académicos/as en etapa inicial: La instalacion de un/a académico/a en investigacion,
creacion artistica e innovacién no es una actividad facil, ya que en los casos de las etapas iniciales
o de jovenes doctores/as (segiin los afios de obtencién de su grado), existen diversos elementos de
estabilidad laboral y condiciones para investigar, crear e innovar que no estin completamente ase-
guradas por la institucién. Una correcta induccién de lo que es la institucién, sueldos competitivos,
equidad de género, acceso a laboratorios o equipamientos, asi como el apoyo en tramites para la
instalacién de académicos/as extranjeros/as son aspectos relevantes para el desarrollo a largo plazo
en la carrera académica.

Por otra parte, para asegurar masas criticas y fomentar la interdisciplina, transdisciplina y multi-
disciplina se requiere que las nuevas contrataciones tengan oportunidades de integrarse a redes de
investigacion transversales y/o colaborar con académicos/as de mayor trayectoria en la Universi-
dad, asi como en el medio nacional e internacional, con miras a integrar en la Universidad su linea
de investigacién, creacién artistica e innovacion.

Seguimiento de académicos/as en investigacion, creacion artistica e innovacion: Es necesario
establecer mecanismos de seguimiento a los/as académicos/as recientemente contratados/as, para
que en periodos de 3 a 5 afios se puedan detectar y corregir situaciones que estén afectando su incor-
poracién a la investigacién, creacién artistica e innovacién a través de fondos competitivos.

Se debe considerar que la productividad académica puede ser afectada por exceso de otras activida-
des, por lo que acciones como tiempo protegido, tutorias de académicos/as de mayor trayectoria, asi
como recursos transitorios de apoyo a investigacion, laboratorios y/o equipamientos son acciones
indispensables en esta etapa de transicion. Al final de este periodo de seguimiento se debe proponer
la forma de continuidad del/de la académico/a segtin los logros obtenidos y su facilidad de insertar-
se en una tematica de investigacion, creacién artistica e innovacién con proyecciones. Estas con-
sideraciones deben ser recogidas en el nuevo reglamento de calificacién académica y claramente
expresadas en la ribrica de evaluacién.

Reconocimiento a diversas formas de produccién de conocimiento: El actual modelo de valora-
cién en la carrera académica invisibiliza una parte de la produccién cientifica que no se ajusta a los
criterios tradicionales del articulo indexado, situacién que no solo va en desmedro de los/as inves-
tigadores/as, creadores/as e innovadores/as, sino también de la propia institucién que no conoce la
riqueza de la investigacion, creacién artistica e innovacién que alberga. La Politica debe impulsar el
establecimiento de nuevos criterios de calidad compartidos por la comunidad académica, que per-
mitan valorar adecuadamente los diversos tipos de generacién de conocimiento, integrandolos a los
estandares de calidad que distinguen a la ciencia y produccién de conocimiento de la Universidad
de Chile.

Distribucién y transparencia de la jornada académica: Avanzar hacia el fortalecimiento de la in-
vestigacion, creacidn artistica e innovacién y de sus resultados requiere sincerar las cargas acadé-
micas reales en la Universidad de Chile. La Politica de Investigacion, Creacién Artistica e Innova-
cién debe impulsar una discusién respecto del equilibrio de las horas efectivas de la jornada laboral
dedicadas respectivamente a investigacion, docencia, extensién y gestion.

Actualmente, una parte importante de la comunidad es relegada a realizar investigacion, creacién
artistica e innovacion en detrimento de tiempos personales-familiares. Se constata que incluso aca-
démicos/as de la Universidad de Chile informan menos horas trabajadas, debido a que el sistema de
medicién institucional posee un maximo posible de horas totales, obligando a ocultar una realidad
importante de sobrecarga laboral. Es urgente abordar la conciliacién de la vida laboral, personal y
familiar dentro de la carrera académica.



Politica de Investigacion, Creacion Artistica e Innovacion

Personal de colaboracién: La investigacion, creacién artistica e innovacion se desarrolla gracias
al esfuerzo conjunto de equipos de trabajo académicos y no académicos. Respecto de estos iltimos
existe la clara necesidad de reconocer su labor en el proceso de generacién y difusién del conoci-
miento, como de asegurar su proteccién laboral que permita su desarrollo y proyeccién en este que-
hacer universitario.

Investigadores/as postdoctorales: Si bien existe un reglamento de insercién de postdoctorados/
as a la carrera académica en la Universidad, este no ha tenido los resultados esperados, ya que solo
una pequeiia parte de los/as investigadores/as se ha incorporado formalmente en esta categoria, 1o
que debe ser revisado.

Objetivos:

« Impulsar la contratacién de académicos/as en relacién con el PDU de cada Facultad, Instituto u Hospi-
tal y los desafios institucionales en materias de investigacién, creacién artistica e innovacién.

- Contratar en areas de investigacion, creacién artistica e innovacién que seran relevantes en el avance
de determinadas areas del conocimiento definidas en los PDUs.

« Asegurar el compromiso horario a la investigacién, creacién artistica e innovacién asociando a los/as
académicos/as en las areas particulares de su quehacer.

« Equilibrar de forma progresiva la distribucién de horas dedicadas a las funciones que deben realizar
los/as académicos/as de la Universidad de Chile como parte de su jornada. Esto con la finalidad de
contar con tiempos efectivos y garantizados para realizar investigacién, creacién artistica e innovacion.

« Impulsar la conciliacién de la vida laboral y vida personal-familiar del cuerpo académico, comenzando
por el sinceramiento de los tiempos efectivamente dedicados a cada una de las diferentes responsabili-
dades, que actualmente relegan a la investigacion, creacién artistica e innovacién a tiempos personales
en una parte importante de la comunidad académica.

- Impulsar un programa de apoyo a investigadores/as en etapa temprana que permita su rapida integra-
cién al funcionamiento organizacional de la Universidad de Chile, considerando al menos: induccién,
mentoria y espacios de coordinacién institucional.

- Avanzar en el reconocimiento y mejoramiento de las condiciones laborales del personal de colabora-
cién no académico (profesional y técnico) que apoyan las labores especializadas propias de los &mbitos
en los que se desarrolla la investigacion, creacién artistica e innovacion.

- Estimular la filiacién de los/as investigadores/as postdoctorales a la categoria académica correspon-
diente en la Universidad. Esto permitird potenciar su participacién formal en las diferentes dimensio-
nes del quehacer académico.

« Destinar un fondo de instalacién inicial para investigadores/as, creadores/as e innovadores/as con fi-
nanciamiento basico que pueda ser destinado a lineas de investigacion, creacion artistica e innovacion,
y a equipamiento y adecuacién de espacios.

« Definir tiempos protegidos para desarrollar lineas de investigacién, creacién artistica e innovacién y
para publicar, generar una obra o un prototipo (estableciendo un minimo de un afio sin administracién
y docencia controlada para académicos/as recientemente contratados/as).

- Evitar que académicos/as contratados/as en la carrera ordinaria sean transferidos/as a la carrera do-
cente.

e Apoyar a los/as académicos/as para postular a proyectos concursables y para insertarse en docencia.

« Incorporar criterios que permitan valorar y asegurar la calidad de los diferentes tipos de produccién de
conocimiento en la carrera académica, a través de un proceso participativo y de acuerdo institucional
en las dreas de Ciencias Sociales, Humanidades, Artes y Comunicaciones de la Universidad de Chile.

- Incentivar la adscripcién a la categoria académica de investigador/a postdoctoral creada en el actual
Reglamento General de Carrera Académica de la Universidad de Chile.
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4, Integracion de la investigacion, creacion artistica e innovacion con la formacion

La investigacidn, creacién artistica e innovaciéon deben entenderse como parte de un proceso com-
plejo y enriquecedor en la Universidad de Chile, en la conviccién que, no siendo una universidad
docente, la formacién de calidad es de maxima prioridad. Sin embargo, se debe reconocer que pro-
cesos enddgenos (cultura organizacional) y exdgenos (fondo externos y acreditacién) impulsan sis-
tematicamente a una diferenciacién de estas misiones, fragmentando sus miradas y abordajes. En
este sentido, se debe poner en valor la importancia de la vinculacién y didlogo de la investigacion,
creacidn artistica e innovacién especialmente con la formacién de pregradoy postgrado, como parte
esencial de esta Politica.

Factores Habilitantes:

Programas de doctorado para todas las areas: Los doctorados deben ser entendidos como un es-
pacio de formacién de investigadores/as, creadores/as e innovadores/as, donde puede ser alcanzada
una parte sustantiva del fortalecimiento de la investigacion, creacién artistica e innovacién disci-
plinar y colaborativa. Esto requiere avanzar hacia el reconocimiento de la importancia de los pro-
gramas de doctorado a nivel interno, la necesidad de un atractivo sistema de becas para estudiantes
y mejores mecanismos de reporte de horas dedicadas a la docencia doctoral.

Coexistencia de maestrias profesionales e investigativas: La Universidad debe avanzar hacia
la coexistencia a nivel institucional de maestrias con programas con enfoques mas profesionales
(Practitioner) y con caracter mas investigativo (Master of Science). Ambos modelos son posibles y
necesarios, pero deben ser evaluados en su mérito a nivel institucional.

Programas inter facultades e institutos: Se debe incentivar la creacién y redefinicién de progra-
mas de formacidn, a nivel de doctorados y maestrias, que superen la légica disciplinar y aborden
desafios interdisciplinarios y transdisciplinarios. Esto permitira fortalecer la investigacién, la crea-
cién artisticaylainnovacién de la Universidad, para responder a nuevos problemas que por su com-
plejidad requieren miltiples miradas cientificas y abordajes complementarios.

Incursién temprana en investigacion, creacion artistica e innovacién: Si bien se reconoce que
los mayores avances de la Politica se pueden alcanzar a nivel de postgrado, se requiere profundizar
la incorporacién de la investigacién, creacién artistica e innovacién en los procesos de formaciéon
de pregrado. Las capacidades en estos ambitos deben ser parte importante de los contenidos obli-
gatorios o electivos en formatos de talleres, workshops, grupos de estudio, seminarios, entre otros.
Asimismo, para impulsar la incursién temprana de los/as estudiantes de pregrado, se debe conside-
rar su participacién en los equipos académicos y profesionales que lideran los diversos proyectos
financiados con recursos internos, como de aquellos externos cuando esté permitido.

Coordinacién institucional integrada: Para todo lo anterior, es relevante considerar que la investi-
gacion, la creacién artistica y la innovacién mejoran la formacién a partir de la entrega contenidos
tnicos, elementos que permiten formar nuevos investigadores/as, en tanto responde al modelo de
universidad compleja que es la institucién. Para avanzar en esto se requiere una mayor coordina-
cién interna que no dependa de la buena voluntad de personas, sino como una accién institucional
integral que posibilite recomponer el tejido de investigacion, creacién artistica e innovacién con la
formacién, como parte de un mismo proceso académico.

Distribucién y transparencia de la jornada académica: Avanzar hacia el fortalecimiento de la
investigacion, creacién artistica e innovacién y de sus resultados, requiere sincerar las cargas aca-
démicas reales en la Universidad de Chile. La Politica de Investigacion, Creacidn Artistica e Innova-
cién debe impulsar una discusién respecto del equilibrio de las horas efectivas de la jornada laboral
dedicadas respectivamente a investigacion, creacién artistica, docencia, extensiéon y gestion.
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Objetivos:

- Contar con programas doctorales de todas las areas, enmarcados en unidades académicas especificas e
impartidos de manera inter facultades e institutos, que sean atractivos gracias a la creacién de incen-
tivos como becas estudiantiles y reconocimiento de horas de docencia, que permitan contar con una
masa critica de investigadores/as, creadores/as e innovadores/as a futuro.

« Creacién y redefinicién de programas de postgrado inter unidades académicas, con orientaciones pro-
fesionales o investigativas claras para las maestrias, que mediante modelos interdisciplinarios y trans-
disciplinarios permitan abordar tematicas complejas y dinamicas que son parte de la discusién actual
y futura de la relacién entre ciencia y sociedad.

« Impulsar la incorporacion sistematica de estudiantes de pregrado y postgrado como parte de los pro-
yectos de investigacién, creacién artistica e innovacién que son financiados con recursos internos de
nivel central y de las unidades académicas, que permita el fortalecimiento de lineas y la proyeccién de
equipos de investigacion, creacién artistica e innovacién.

- Establecer una instancia de coordinacién formal de politica universitaria, incorporando el nivel central
yde unidades académicas, que permita el fortalecimiento de la relacién entre la investigacién, creacién
artistica e innovacién y la formacién, en especial de doctorados y maestrias.

- Revisar las cargas académicas al interior de los departamentos para acortar las brechas que actual-
mente impiden equilibrar apropiadamente formacién e investigacion, creacién artistica e innovacién
(brechas de género, generacionales, excesiva carga administrativa, entre otros).

5. Fortalecimiento de la institucionalidad y mejoramiento de la gestion para la investiga-
cién, creacién artistica e innovacién

La investigacion, creacion artistica e innovacién han sido caracteristicas de la Universidad de Chile
por muchos afios, pero su reconocimiento y compromiso institucional no han estado a la par res-
pecto de la institucionalidad que se requiere, especialmente en la Vicerrectoria de Investigacién y
Desarrollo, que ha crecido en personal en los tiltimos ailos, pero financiados en gran parte con recur-
S0s externos y, por otra parte, en el congelamiento del Fondo Central de Investigacién que ha debido
incorporar las necesidades en materias de creacién artistica e innovacion.

Nuevas exigencias como el cumplimiento de las regulaciones nacionales e internacionales en ma-
teria de investigacién hacen relevante la necesidad de articulacién de comités locales e institucio-
nales en diversos temas como son ética en humanos, animales y bioseguridad, asi como biobancos,
colecciones de diversidad bioldgica, resguardo del medio ambiente y conservacion de datos de in-
vestigacion, requieren que la Universidad los reconozca y asegure su funcionamiento. Por otra parte,
para una gestién y administracion eficientes se necesita que las unidades académicas y los servicios
centrales amplien el apoyo de las actividades de investigacién, creacién artistica e innovacién, ade-
mas de estrategias de mejora continua y mantencién de la infraestructura para la investigacion,
creacién artistica e innovacion.

Asimismo, los desafios en materias de innovacion y transferencia tecnolégica deben ser una priori-
dad paralainstitucién, con el propoésito de estar a la vanguardia del desarrollo cientifico y tecnolégi-
co. En la actualidad, la institucionalidad universitaria dedicada a este proceso se financia de forma
sustantiva con recursos externos. Los fondos para patentamiento, escalamiento de tecnologias, en-
tre otros, son resultado de reasignaciones constantes de presupuestos que no permiten su proyec-
cién de largo plazo, lo que evidencia la falta de compromiso institucional para abordar una misién
que es reconocida a nivel internacional como fundamental en una universidad de excelencia.

Por otra parte, 1a creacién artistica se ha consolidado como una actividad académica relevante en
términos de su reconocimiento en diferentes procesos de valoracién interna, pero que requiere que
dicha valoracién se manifieste en un fortalecimiento de su institucionalidad de largo plazo, para
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impulsar a la institucién como un actor relevante en la construccién de un nuevo modelo de desa-
rrollo cultural para Chile.

Para lograr lo anterior, es necesario avanzar en el fortalecimiento de la institucionalidad a nivel
central y de las unidades académicas, posibilitando una mayor y mejor gestién de la investigacion,
creacion artistica e innovacion, contexto en el que la profesionalizacién y el mejoramiento de la
gestion a nivel interno son imperativos. Sin estos cambios las estructuras y procesos se transforman
en un freno que desalienta el desarrollo de la investigacion, creacién artistica e innovacién de la
Universidad de Chile.

Factores Habilitantes:

Fortalecimiento de la institucionalidad: Los nuevos desafios institucionales requieren el estable-
cimiento y fortalecimiento de diversas instancias centralesy de las unidades académicas dedicadas
ala investigacion, creacidon artistica e innovacién.

Vinculo del nivel central con unidades académicas: El fomento del vinculo del nivel central y entre
las unidades académicas es una necesidad que permite optimizar los recursos humanos y materia-
les para las diversas actividades vinculadas a la investigacién, creacién artistica e innovacién. Por
otra parte, la mejora en los sistemas de informacién para la gestion de la investigacién, creacion ar-
tistica e innovacién es un requerimiento que se hace evidente en cada proceso de autoevaluaciony
acreditacién institucional. Si bien hay un avance, por ejemplo, en SEPA-VID y U-Datos, las unidades
reconocen que es insuficiente.

Profesionalizacion de la gestion: Es necesario avanzar en la profesionalizacién de la gestién en
general, para posibilitar que la comunidad académica dedique mayor y mejor tiempo a la inves-
tigacion, creacién artistica e innovacién, evitando su dispersién en requerimientos muchas veces
duplicados.

Es necesario que la Politica impulse de forma concreta un proceso de profesionalizacion progresiva
de la gestion, mediante la incorporacién de profesionales con conocimiento y dedicacién especifica
a estos temas, a nivel de unidades académicas y organismos centrales, de manera independiente de
las labores propiamente académicas. El tamafio y complejidad de la Universidad de Chile requiere
personal dedicado y valorado por su funcién profesional que es fundamental de cara a los desafios
de los préximos aios.

Mejoramiento de gestion: La Politica debe convocar a la institucionalidad interna, especialmente a
Rectoria, Contraloria, departamentos juridicos y la Vicerrectoria de Asuntos Econémicos y Gestién
Institucional, en la implementacién de un proceso de simplificacién de tramites al interior de la
Universidad de Chile. Es consenso que la sobreburocratizacién y la falta de coordinacién interna de
criterios y procedimientos, esta generando una carga de trabajo y lentitud que ya se observa como
un freno al desarrollo institucional en materias de investigacién, creacién artistica e innovacién.

Dentro de este &mbito se deberan abordar el desarrollo de sistemas de gestién de proyectos internos
y externos; la optimizacién de sistemas especificos para el control y seguimiento de las certifica-
ciones de comités institucionales, como el uso y mantencién de laboratorios y/o equipamiento de
mediano y gran tamailo, entre otros.

Objetivos:

- Fortalecer las institucionalidades centrales y de las unidades académicas mediante la asignacién de
presupuestos que permitan responder a las nuevas exigencias internas, nacionales e internacionales.
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- Establecer instancias formales de coordinacién entre las unidades de nivel central y de unidades aca-
démicas que permitan optimizar los recursos humanos y materiales para las diversas actividades vin-
culadas a la investigacion, creacién artistica e innovacion.

- Avanzar en la profesionalizacién de la gestién de la investigacion, la creacién artistica y la innovacioén,
a través de la incorporacién de profesionales a nivel central y de unidades académicas, dedicados/as
a aquellas labores que requieren un conocimiento especifico y capacidades de gestiéon administrativa.

- Implementar un proceso progresivo de simplificacién de tramites académico- investigativos, en coordi-
nacién con los diferentes organismos vinculados a los procesos legales y de gestién, que permita redu-
cir las horas dedicadas a actividades administrativas por académicos/as, posibilitando la optimizacién
de la jornada dedicada a la investigacion, creacién artistica e innovacion.

6. Perspectiva de género en investigacion, creacion artistica e innovacién

La igualdad de género es considerada en diversas normas internacionales, nacionales e institu-
cionales en el contexto universitario. Internacionalmente lo establecen convenciones vinculantes
para el Estado chileno, como la Convencién sobre la eliminacién de todas las formas de discriminacién
contra la mujer. En Chile, 1a Ley de Universidades Estatales establece la equidad de género entre sus
principios y la Ley de Acoso Sexual mandata a las universidades a contar con politicas integrales
que seran exigibles en los procesos de acreditaciéon. Asimismo, la Universidad de Chile ha realizado
modificaciones reglamentarias en materia académica, estableciendo una estrategia de género en su
PDI, actualizando su Modelo Educativo y ha aprobado politicas universitarias para la Prevencién
del Acoso Sexual (2017), de Corresponsabilidad Social en el Cuidado (2017) y de Buenas Practicas La-
borales (aprobada recientemente por el Senado Universitario el 13 de enero de 2022). Otras politicas
relevantes en materia de género se encuentran actualmente en desarrollo, como la de Equidad de
Género.

Puesto que existe una decidida voluntad institucional de incluir transversalmente la igualdad de
género como perspectiva tedrica analitica y de accién transformadora de la cultura institucional,
todas las politicas recientes de la Universidad de Chile han considerado las desigualdades de géne-
ro prevalecientes y cuentan con un foco de intervencién desde las distintas materias especificas y,
consecuentemente, la Politica de Investigacion, Creacién Artistica e Innovacion también establece
el presente eje transversal de trabajo para continuar los avances en el marco de este quehacer es-
pecifico.

Factores Habilitantes:

Diagnésticos de brechas de género: Pese a que diversas brechas de género en la instituciéon pueden
resultar evidentes para la comunidad universitaria, deben profundizarse los diagnésticos, mante-
nerse actualizados y realizar un adecuado seguimiento de los indicadores pertinentes para estas
problematicas que afectan la investigacion, creacion artistica e innovacion.

Desarrollo e implementacién de soluciones: La Politica debe considerar la evidencia presente en
estos diagnoésticos para el 6ptimo disefio de instrumentos, conformaciéon de comités, evaluacion
de propuestas y comunicaciéon de resultados producidos por iniciativas de investigacién, creacion
artistica e innovacion.

Compromiso institucional sobre igualdad de género: La riqueza e impacto de la investigacion,
creacion artistica e innovacién de la Universidad de Chile se ve significativamente afectada por las
brechas de género que deben erradicarse para generar un contexto de mayor justicia que fortalezca
el quehacer universitario.
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Es necesario que la Politica contribuya al compromiso institucional de igualdad de género que per-
mita las transformaciones necesarias para que las mujeres no sigan incluidas desigualmente en
nuestra institucién, ni se contintien reproduciendo las brechas de género en investigacion, creacion
artistica e innovacién.

Objetivos:

« Plantear soluciones institucionales a las problematicas evidenciadas en los diversos diagnésticos sobre
brechas de género en el Ambito de la investigacién, creacién artistica e innovacién.

« Aumentar la participaciéon de mujeres en el acceso a diversos recursos necesarios y en el liderazgo de
iniciativas para el desarrollo de investigacién, creacion artistica e innovacién.

e Relevar la produccién cientifica, creacién artistica e innovacién de mujeres de nuestra comunidad uni-
versitaria.

« Impulsarla incorporacion de la perspectiva de género en los proyectos de investigacién, creacién artis-
tica e innovacién de las distintas disciplinas.

- Promover la formacién sobre perspectiva de género en investigacién, creacién artistica e innovacién
para todos/as quienes participan de este quehacer universitario.

« Apoyar la construccién de redes de investigadoras, creadoras e innovadoras de la Universidad de Chile
y de mujeres que trabajan en el &mbito profesional, artistico y la industria para la cooperacion en ini-
ciativas de investigacion, creacion artistica e innovacién.

7. Eticaeintegridad enlainvestigacion, creacion artistica e innovacién

Investigacion, creacion artistica e innovaciéon son tres desarrollos del quehacer humano mutua-
mente esenciales y complementarios, cuya interdependencia explica la relacién y situacién del in-
dividuo/sociedad/naturaleza (medio ambiente). Son elementos que provocan la emergencia de lo
nuevo con el valor de ser diferente a lo que surge del hacer habitual. El fluir constante de ideas origi-
nales amplia la variabilidad de conocimientos y experiencias.

Para un pais, el derecho a conocer, crear e innovar requiere de un gobierno y organizacién que dé
cabida a su cumplimiento sin lesionar el bien com1in, la libertad, la justicia yla equidad de su propia
comunidad. Los barandales que sujeten o protejan la caida al vacio del avance vertiginoso de estos
tres desarrollos, que inseguriza la existencia de los seres vivos, son tarea del marco ético que respal-
de la confianza en los nuevos avances.

La necesidad de organizacién que, como determinacién confiere sentido a la ética, entrega el acceso
a la posibilidad de realizacién (Benzi, 1986)8 de las actividades humanas. Aristételes ya aconsejaba
aplicar la debida prudencia -la phronesis de los antiguos griegos- junto con la técnica, el arte -la
téchne- en su investigacion, dando cuenta asi de los dos saberes practicos que se relacionan intima-
mente con la ética (la prudencia) y 1a ciencia (la técnica).

La comunidad universitaria necesita, como toda persona del mundo actual, asumir de renovada
manera el habitar en que ya se estd —el técnico—, el éthos que en nuestros dias domina y que, en
varios sentidos, es insoslayable no solo para mal, ni mucho menos, sino, por cierto, para bien (Ace-
vedo, 2006)9.

8 Benzi, L. (1986). El propésito kantiano en la fundamentacién de la ética. Revista de Filosofia.

9 Acevedo, J. (2006). Etica originaria: Heidegger y la psiquiatria. Observaciones filoséficas, 2, 1-10.
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El valor social de la investigacién, creacién artistica innovacién, que remite al aporte que pueden
realizar en el conocimiento y/o su aplicacién practica, como también la validez de los resultados
obtenidos, que se asegura mediante la aplicacién de una metodologia rigurosa y forma parte de lo
que se conoce como integridad en la investigacién, son dos exigencias éticas basicas. No obstan-
te, las distintas corrientes epistemolégicas que coexisten en el campo de la investigacién postulan
distintas aproximaciones sobre el valor y la validez cientifica. Esto implica divergencias sobre la
definicién de las précticas de produccién de conocimiento que se considera valido, como también
respecto del rol que se espera tengan quienes investigan. No obstante, estas diferencias no descono-
cen la relevancia ética de ambas.

Factores habilitantes:

Normativa en ética e integridad en la investigacion, creacién artistica e innovacién: La Univer-
sidad requiere fortalecer y desarrollar los cuerpos normativos que permitan avanzar hacia la regu-
lacién de la ética y la integridad en la investigacién, creacién artistica e innovacién. Dentro de los
aspectos centrales se encuentran: integridad y buenas practicas, conflicto de intereses y comités de
ética de la investigacion y bioseguridad.

Formacion en ética e integridad en la investigacion, creacién artistica e innovacidén: Se debe
avanzar hacia procesos de formacién interna incluyendo académicos/as, estudiantes de pregrado
y postgrado y personal de colaboracion para el desarrollo de competencias que fortalezcan los pro-
cesos de ética e integridad. Respondiendo con esto a las exigencias internas, nacionales e interna-
cionales.

Articulacion de comités de ética de la investigacion y de bioseguridad: El trabajo conjunto de las
unidades centralesy de unidades académicas es esencial para los desafios que enfrenta la Universi-
dad de Chile en estas materias. Por ello, es necesario avanzar hacia la estandarizacién de estrategias
de certificacién y seguimiento/monitoreo; la capacitacién institucional de los/as integrantes de los
comités de ética de la investigacién en seres humanos y animales no humanos, y de bioseguridad; la
centralizacién de la informacién sobre evaluacién ética de los proyectos de investigacién e innova-
cién, optimizaciéon de recursos institucionales para el funcionamiento de los comités de facultades/
unidades y la acreditacién tinica institucional.

Gobernanzay soberania de datos de investigacidn, creacién artistica e innovacion: Es necesario
avanzar hacia la ciencia abierta de manera transversal, incluyendo una politica editorial; establecer
la funcién de administracién y curatoria de datos de investigacién, innovacién y creacién artistica;
como el fortalecimiento en la curatoria de las colecciones bioldgicas.

Asimismo, se requiere trabajar con los comités de ética de la investigaciéon en seres humanos y ani-
males no humanos, para la evaluacién e incorporacion de los planes de gestion de datos en los pro-
yectos de investigacion e innovacién. Definiendo en conjunto con la Vicerrectoria de Tecnologias de
la Informacién aspectos relativos a la gobernanza de dichos datos.

Revisién y resolucién de denuncias por faltas a la ética e integridad en investigacion, creacién
artistica e innovacién: La Universidad de Chile debe avanzar en el establecimiento e implemen-
tacion de un procedimiento estandarizado para la recepcién de consultas y denuncias por faltas a
la ética e integridad en investigacion, creacidn artistica e innovacién, que cautele un trato justoy
respetuoso para las personas denunciantes y denunciadas.

Junto con lo anterior, se requiere el establecimiento de una comisién permanente inter unidades
académicas, destinada a analizar denuncias por faltas a la ética e integridad en investigacién, crea-
cién artistica e innovacién, acorde con los reglamentos de Integridad y buenas practicas y de Con-
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flicto de intereses y, que permita, el monitoreo de recomendaciones, acciones correctivas o sancio-
nes establecidas como respuesta a las denuncias por faltas a la ética e integridad en investigacion,
creacién artistica e innovacién.

Objetivos:

« Instalar una Unidad de Etica e Integridad en la investigacién, Innovacién y Creacién Artistica depen-
diente de la Vicerrectoria de Investigacién y Desarrollo, con facultades de independencia y autonomia,
que disponga de equipo de trabajo y presupuesto propios.

« Desarrollar un proceso participativo, integrado por representantes de la comunidad de la Universidad
de Chile que desarrolla actividades de investigacion, creacién artistica e innovacién, para elaborar nor-
mativas y reglamentos que cautelen la ética e integridad de estas actividades, en consonancia con los
principios transversales.

« Disefiar e implementar un proceso de formacién permanente destinado a instalar y consolidar una
cultura de ética e integridad en investigacion, creacién artistica e innovacién que asegure buenas prac-
ticas y prevenga faltas a la ética e integridad, dirigido a la comunidad universitaria que participa de
estas actividades, incluyendo académicos/as, estudiantes de pregrado y postgrado y personal de cola-
boracién.

- Impulsar un proceso participativo, integrado por representantes de los comités de ética de la investi-
gacion en seres humanos y animales no humanos, y de bioseguridad, para definir e implementar una
instancia de articulacién que facilite la investigacién e innovacién y garantice el cumplimiento de as-
pectos éticos y de bioseguridad.

- Implementar un proceso participativo con representacién de todas las facultades/unidades, para defi-
nir una instancia encargada de la gobernanza y soberania de datos, acorde con los valores propios de la
Universidad de Chile y los principios transversales de esta Politica.

- Desarrollar un proceso participativo, con representantes de todas las facultades/unidades, para definir
e implementar un procedimiento para la recepcién y resoluciéon de denuncias por faltas a la integridad
en investigacién, creacion artistica e innovacién.

8. Infraestructuraparainvestigacion, creacion artistica e innovacién

La investigacién basica y aplicada, creacién artistica e innovacién requieren el uso progresivo de
tecnologia e infraestructura para obtener sus resultados, de manera que sean reconocidos en el con-
texto internacional por su rigurosidad, capacidad y trabajo en condiciones seguras, con la cuales
fueron realizadas. Es conocida la problematica de los equipos de mayor valor que requieren con-
diciones para su operaciéon, mantenimiento, reparacion y/o renovacién que no siempre estan dis-
ponibles. Si bien en el PDI se mencionan objetivos vinculados a equipamiento compartido, no se
observan acciones reales que apunten en pos de estos objetivos.

Los laboratorios cada vez requieren mayores condiciones de seguridad, tanto en el manejo de agen-
tes potencialmente dafiinos para la salud humana o el medioambiente, por lo que se necesita am-
pliar las normativas y la educacién para que el trabajo sea realizado en forma digna y segura. A
esto se suma el acceso, la habilitacién y mantencién de infraestructura, asi como disponer de apoyo
técnico-profesional para el desarrollo de investigacion de calidad por académicos/as con diversidad
funcional, minimizando los riesgos y dificultades.

Por otra parte, actualmente la Universidad posee una escasez importante de espacios fisicos y equi-
pamiento para el desarrollo integral de la creacién artistica, quedando muchos procesos artisticos
y metodolégicos truncados debido a la falta de condiciones adecuadas para el encuentro de los/
as artistas. Esta realidad esta presente en todas las disciplinas artisticas en la Universidad, en dis-
tintos niveles y grados, por tanto, requiere una revision y analisis que permita disefiar estrategias
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y acciones concretas y especificas, tanto en el corto, como en el mediano y largo plazo, que permi-
ta reacondicionar y mejorar espacios actuales de creacién artistica, como también el desarrollo de
nuevos espacios de acuerdo a las necesidades y requerimientos actuales.

Factores Habilitantes:

Espacios fisicos: Se debe contar con los espacios fisicos en cantidad y calidad que permitan desarro-
llar investigacién, creacién artistica e innovacién de vanguardia en concordancia con los desafios
internos y externos.

Eficiencia en uso de equipos y espacios: Se debe avanzar hacia laimplementacién de estrategias de
uso compartidoy eficiente de espacios y equipos de investigacion, creacion artistica e innovacién al
interior de la institucién.

Actualizacion permanente de equipamientos: Para sostener una investigacion, creacién artistica
e innovacién de vanguardia, 1a Universidad de Chile debe impulsar la mantencién y actualizacién
periddica de sus equipamientos, instrumentos y tecnologias.

Certificacion de laboratorios: Se debe avanzar hacia la certificacion internacional de los laborato-
rios de investigacion de la institucion.

Unidades de apoyo: Se debe contar con las instalaciones, equipamientos y acondicionamientos
apropiados y de acuerdo a estandares internacionales, segiin los requerimientos que demandan las
diversas especialidades de 1a investigacidn, creacion artistica e innovacién, de manera que ellas sig-
nifiquen un real apoyo al desarrollo de las mismas.

Objetivos:

- Aumentar espacios fisicos para el desarrollo sostenido de actividades vinculadas a procesos de investi-
gacion, creacion artistica e innovacién que permitan responder a los desafios de excelencia y pertinen-
cia de largo plazo de la Universidad de Chile.

« Implementar un plan de uso eficiente y compartido de los equipamientos y espacios, para el desarrollo
activo de investigacién, creacién artistica e innovacién para la comunidad de la Universidad de Chile.

« Asegurar equipamiento de vanguardia y mantencion y/o renovacioén de los equipos existentes.

- Habilitar los laboratorios de investigacién de acuerdo con las normas internacionales necesarias para
asegurar un espacio digno y seguro para el trabajo de laboratorio.

« Promover la aplicacién de estdndares internacionales en la instalacién, uso y mantencién de bioban-
cos, bioterios, repositorios y colecciones biolégicas asegurando su financiamiento y gestién apropiada
desde el nivel central.

9. Financiamiento interno permanente para la investigacién, creacién artistica e innova-
cion
Acceder a fondos nacionales para investigacion, creacién artistica e innovacién es cada vez mas
dificil debido al congelamiento de los recursos de la Agencia Nacional de Investigacion y Desarrollo,
el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio y la Corporaciéon de Fomento de la Producciéon
(CORFO), entre otros, que financian la generacién de conocimiento en Chile. Junto con esto, el mayor
numero de académicos/as e investigadores/asy creadores/as altamente calificados a nivel nacional,
aumenta la competitividad del sistema y, finalmente, la mayor financiacién interna de algunas uni-
versidades para posicionarse en rankings nacionales e internacionales hacen que el financiamiento
sea esencial en el marco de la Politica propuesta en este documento. Se entiende que no es posible
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implementar los lineamientos de esta propuesta si no existe un marco de financiamiento adecuado
que permita su sustento en los préximos afios.

Si bien se reconocen los esfuerzos realizados a través de diversos instrumentos a nivel central y
local, tales como el Programa de Estimulo a la Excelencia Institucional (PEEI), Ntcleos de Investi-
gacion, Enlace Fondecyt, Ayudas de Viajes, entre otras, que han permitido apoyar la investigacion
de la institucién mas alla de los fondos ptiblicos externos, estos representan una fraccién minima
del total de los recursos externos que recibe la institucién para investigacién, creacién artistica e
innovacion.

Sin duda, los desafios para los préoximos 10 aiios requieren de un financiamiento mas robusto y de
largo plazo que permitan fortalecer la investigacion, creacion artistica e innovacién actual e im-
pulsar nuevas lineas y enfoques, para contribuir a los desafios nacionales e internacionales que la
instituciéon desea abordar mediante la generacién de conocimiento. A su vez, este financiamiento
debe contar con estructuras permanentes y equipos profesionales dedicados a la gestién y otras
labores derivadas que emergen tanto de los desafios propuestos en esta Politica como de los ele-
mentos externos.

Ademas, esto se corresponde con el compromiso institucional declarado en diversos documentos
oficiales como el PDI e Informe de Acreditacién, de avanzar a mayores grados de equidad, donde no
solo deben abordarse los aumentos dedicados a estas areas sino también su equidad distributiva
entre unidades institucionales. Lo informado por la Universidad en sus desafios de modificaciéon
institucional con miras al préximo proceso de acreditacion son claros al respecto.

Finalmente, la decisién de avanzar en mayor financiamiento interno requiere implementar instan-
cias, procesos y mecanismos de responsabilidad (accountability) que permitan asegurar un uso es-
tratégico de los recursos y su evaluacién permanente.

Factores habilitantes:

Financiamiento incremental: Si bien la Universidad cuenta histéricamente con recursos destina-
dos a investigacion, creacién artistica e innovaciéon concentrado fundamentalmente en el Fondo
Central de Investigacién y algunas lineas a nivel de unidades académicas, estos recursos y sus mon-
tos surgen en un contexto diferente al actual y, en consecuencia, no logran responder a los nuevos
desafios y necesidades.

Aumentar los recursos que permitan apoyar a la investigacién, creacién artistica e innovacion re-
sultaimprescindible y urgente. Esto implica, necesariamente, impulsar una redistribucién de recur-
sos en la cual las facultades e institutos cuenten con fondos basales minimos, cambiando asi la 16gi-
ca de considerar como un gasto y no como una inversion los recursos destinados a la investigacion,
creacion artistica e innovacién. En especial resulta fundamental abordar los financiamientos para
las Ciencias Sociales, Humanidades, Artes y Comunicaciones que son areas de conocimiento con un
restringido acceso a recursos a nivel externo.

Financiamiento de largo plazo: Ademés de aumentar los recursos, se deben garantizar en un largo
plazo. El proceso de diseiio de la Politica constat6 que las lineas de financiamiento importantes son
resultados de fondos externos que adjudica la Universidad de Chile, pero que no aseguran una con-
tinuidad y estabilidad en el tiempo. Esta situacion atenta contra los mismos resultados que se busca
alcanzar a partir de la investigacidn colaborativa, la colaboracién internacional y el desarrollo de
la interdisciplina y transdisciplina, donde es imprescindible la estabilidad de los financiamientos.
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Articulaciéon y complementariedad de los recursos: Junto con aumentar los montos destinados a
investigacion, creacion artistica e innovacién de largo plazo, en paralelo, 1a Politica debe avanzar en
la articulacién de los instrumentos de financiamiento actuales y nuevos, para potenciar su impacto
y evitar duplicidades.

La articulacién no debe ser entendida como un intervencionismo a nivel de las unidades académi-
cas, sino como un alineamiento de los esfuerzos que permitan un desarrollo estratégicoy armoénico
de la investigacién, creacion artistica e innovacién en la institucién.

Criterios de distribucion: La definicién y mejoramiento de criterios de distribucién es esencial en
los préximos afos, donde a la equidad entre las unidades académicas se deben sumar criterios de
género, disciplinares y otros que conduzcan a responder a los compromisos de disminuir las diver-
sas brechas y asimetrias internas. Es crucial que los cambios no reproduzcan brechas existentes ni
generen nuevas asimetrias.

Reconocimiento de los proyectos y productos financiados internamente: Los esfuerzos de finan-
ciamiento interno de la Universidad de Chile deben ser reconocidos como parte de la evaluacién
académica. Se debe avanzar en la construcciéon de criterios especificos que permitan que la propia
Universidad valore los financiamientos que entrega a la comunidad de investigacion, creacién ar-
tistica e innovacién.

Responsabilidad (accountability): El esfuerzo por contar con recursos de largo plazo para investi-
gacion, creacidn artistica e innovacién requiere asegurar su uso estratégico, evaluacién permanente
y transparencia, que permita a la Universidad de Chile dar cuenta que la inversion realizada sigue
los mas altos estindares académicos, legales y financieros institucionales.

Objetivos:

- Incrementar progresivamente el presupuesto para investigacién, creacién artistica e innovacién, como
un compromiso permanente y de largo plazo, a nivel central y de unidades académicas, sobre la base de
la implementacion del principio de equidad interna en la Universidad de Chile.

« Impulsar la articulacién de los recursos (existentes y nuevos) entre el nivel central y las unidades aca-
démicas, que permita mejorar el impacto a largo plazo. Considerando el equilibrio entre definiciones
estratégicas parala investigacion, creacién artistica e innovacién yla libertad y pluralismo de la carrera
académica.

« Incorporar criterios distributivos de los recursos que permitan avanzar en mayor equidad entre las
unidades académicas.

« Profundizar el financiamiento para la investigacién, creacién artistica e innovacién colaborativa, que
permita el desarrollo de areas y enfoques compartidos, como la interdisciplina y la transdisciplina.
Siempre en equilibrio con el principio de libertad y pluralismo en investigacién, creacién artistica e
innovacioén.

« Aumentar los fondos disponibles para fomentar la innovacién, transferencia tecnoldgica y el empren-
dimiento como parte de la cultura universitaria.

« Incorporar criterios de calidad que permitan valorar la adjudicacién de financiamientos internos como
parte de la evaluacion académica.

Implementar la gobernanza, procesos y mecanismos que permitan asegurar el uso estratégico de los
recursos permanentes que financian la investigacion, creacién artistica e innovacién, con especial
prioridad de los que emergen de la implementacién de la presente Politica.
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10. Equidad, inclusién y diversidad para la investigacién, creacién artistica e innovacién

Esindudable que la comunidad universitaria se ve enriquecida por la diversidad de su composicién,
situacién que también beneficia el quehacer de la investigacion, creacién artistica e innovacién. En
este sentido, la Politica plantea avanzar en las condiciones necesarias para enriquecer la diversidad
de sus investigadores/as, creadores/as, innovadores/as y profesionales que se desempefian en este
ambito, posibilitando la participacién plena y efectiva de personas en situacién de discapacidad,
extranjeros/as, pertenecientes a minorias, con distintos origenes socioeconémicos y culturales, en-
tre otros.

Diversas normativas generales nacionales e internacionales y leyes especificas de educacién supe-
rior y universidades estatales en Chile establecen el marco de respeto a la igualdad de oportunida-
des e inclusion social. Ademaés, declaran los principios de inclusién, participacién plena, respeto a
los Derechos Humanos y prohibicién de todas las formas de discriminacién arbitraria.

Cabe destacar que para el caso de la situacion de discapacidad y diversidad funcional, esto implica
la responsabilidad de realizar los ajustes razonables que permitan la inclusién efectiva de grupos
marginados, en concordancia con una de las perspectivas internacionales innovadoras que conci-
be la discapacidad como un problema colectivo, entendiendo que las barreras se encuentran en el
entorno y no en la persona, siendo asi un déficit relacional de la interaccién de la persona con el
entorno lo que impide la plena participacién en condiciones de igualdad.

Consecuentemente, la Politica debe contribuir a la superacién de brechas con diversos origenes y al
cambio cultural que requiere la actual perspectiva de diversidad funcional y transversalizacién del
enfoque de derechos de las personas que desarrollan investigacion, creacién artistica e innovacién,
independiente del rol desempeiiado o estamento al que pertenezcan.

Factores Habilitantes:

Espacios para la participacién y desempeiio profesional fundados en la equidad: Supone una
atencion diferenciada segtin las necesidades y condiciones particulares de personasy grupos espe-
cificos para su trabajo en investigacion, creacién artistica e innovacién.

Accesibilidad y diseiio universal en la Universidad: Condicién que deben cumplir los entornos,
procesos, bienes, productos, servicios, objetos o instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser
comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas que trabajan en investigacion, crea-
cién artistica e innovacion.

Objetivos:

« Potenciar el desarrollo de investigacion, creacién artistica e innovacién inclusiva, intercultural y no
discriminatoria, que albergue la diversidad social del pais.

- Transversalizacion del enfoque de derechos, incorporacién del valor de la inclusién y la diversidad y el
enfoque de derechos en todos los instrumentos, planes y programas de investigacion, creacién artistica
e innovacion.

- Realizar las adecuaciones institucionales necesarias para garantizar el derecho a trabajar en igualdad
de condiciones en investigacion, creacion artistica e innovacion, accediendo a un trabajo libremente
elegido o aceptado en una universidad abierta, inclusiva y accesible a las personas con discapacidad.

» Eliminar y prohibir las discriminaciones arbitrarias en las condiciones de seleccién, contratacién y
empleo de personas dedicadas a la investigacidn, creacion artistica e innovacién en la Universidad.



4 Presupuesto Estimado de la Politica

El presupuesto ha sido diseiiado sobre la base de las propuestas de cada una de las mesas de trabajo
y su posterior sistematizacion. Es importante destacar que el proceso de sistematizacién tuvo por
objetivo lograr una sinergia de recursos, eliminando duplicidades y enfatizando los ejes estructura-
les de financiamiento de largo plazo.

Junto con lo anterior, es esencial destacar que la presente propuesta financiera es incremental al
presupuesto que en la actualidad se destina a investigacion, creacidn artistica e innovacién en la
Universidad de Chile. Por lo tanto, no debe entenderse como una reasignacién dentro de la reali-
dad actual, sino de recursos frescos que son necesarios para la implementacién de la Politica en los
préximos 10 afios.

Ademas de lo anterior, es necesario tener en cuenta los siguientes aspectos:

« No se consideran gastos corrientes para la contrataciéon de nuevo cuerpo académico que estuvo fuera
del alcance del trabajo de las mesas.

« No considera gastos de inversién en infraestructura o equipamiento mayor para investigacion, crea-
cién artistica e innovacién.

- No se considera gasto corriente para el financiamiento del sistema de becas de postgrados que, si bien
se presenta como una propuesta, los elementos técnicos de su disefio requieren un modelamiento es-
pecifico.

« No se ha realizado una priorizacién que permita progresividad de los montos, lo cual deberé ser parte
del proceso de didlogo y aprobacién de la politica.

« Seutiliz6 un inflactor del 2% anual para los 10 afios. Este porcentaje debera ser revisado al momento
de la priorizacién y progresividad.

La aplicacién de los supuestos y el proceso de sistematizacién ha permitido establecer las siguien-
tes grandes cuentas presupuestarias:

- Fondos concursables: Son instrumentos que por su naturaleza buscan fomentar la investigacion,
creacion artistica e innovacion dentro de la Universidad de Chile. Las mesas destacaron la impor-
tancia de estos financiamientos para impulsar investigacién cooperativa (interdisciplinaria y trans-
disciplinaria) en formato de redes, laboratorios y nticleos que permitieran financiar proyectos con
mirada de largo plazo.

Asi también, se enfatiz6 la importancia de fortalecer los instrumentos individuales que permiten
apoyar a los/as académicos/as jévenes de la institucién para impulsar sus carreras, como también
de sostener lineas de investigacién competitivas que no logran obtener financiamiento en el actual
sistema (modelo Enlace Fondecyt).

Finalmente se consideré que la Universidad de Chile debe avanzar en contar con recursos minimos
que permitan apoyar la innovacién de base tecnoldgica y la infraestructura menor en investigacion,
creacion artistica e innovacidn. Lo anterior, en el entendido que ambos son aspectos esenciales para
generar condiciones minimas de competitividad en el sistema.

- Fondo de Patentamiento: Las mesas destacaron los avances en materias de innovacién y trans-
ferencia tecnolégica dentro de la institucién. Sin embargo, la carencia de recursos para el paten-
tamiento se ha transformado en un problema institucional que ha sido solucionado con medidas
parciales en los tiltimos 10 afios. Los desafios que la Universidad de Chile posee para aportar a un
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nuevo modelo de desarrollo nacional, requiere que las innovaciones generadas en la institucién
puedan ser protegidas para posteriormente ser transferida a la sociedad, para lo cual se requiere un
financiamiento robusto y de largo plazo.

- Fondo de Centros de Excelencia: La situacién de incertidumbre relativa a la continuidad y cierre
de los centros de excelencia requiere la creacién de un fondo de emergencia que funcione como
enlace. Se ha considerado en el presupuesto una inyeccién tinica de recursos, los cuales deberian
funcionar como un fondo de estabilizacién en el largo plazo, buscando un mecanismo a través del
cual cada nuevo centro adjudicado contribuya con un porcentaje de su presupuesto a la reposicién
de los recursos de este fondo.

- Gobernanzay mejoramiento de gestién: Fue un reconocimiento transversal que las actuales uni-
dades a nivel central y de unidades académicas dedicadas a la gestidn de la investigacion, creacién
artistica e innovacién requieren un apoyo urgente en términos financieros para responder a las ac-
tuales exigencias internas y externas, como también por los desafios de los proximos 10 aiios para
implementar la presente politica.

Se destacan la necesidad de financiamiento para la Vicerrectoria de Investigacién y Desarrollo, el
fortalecimiento de direcciones de investigacién, creacién artistica e innovacién a nivel de faculta-
des e institutos, como también de los desafios en integridad, ética, bioseguridad, entre otras que son
exigencias ineludibles para los préximos afios.

- Estudios: En esta cuenta se establecen gastos corrientes que no son permanentes, pero son ne-
cesarios para implementar algunas propuestas que emergen de la Politica. Un ejemplo de esto es
la valoracién de otras formas de produccién, lo que requerira la realizacién de informes técnicos
especificos por parte de personal especializado.

—— Sistematizacion Modelamiento Presupuesto
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Proyeccién presupuestaria en $M

items Ano 1 Ao 10

I. Fondos
Concursables

Fondos para investigacion,
creacién artistica e innova- $1.300.000 $1.326.000 $1.553.620 $14.234.637
cién

Transdisciplina e Interdisci-

anSals: $500.000 $510.000 $597.546 $5.474.860
plina (nucleos, redes, etc.)
Competitividad (Enlaces $150.000 $153.000 $179.264 $1642.458
Fondecyt)
I esticacic
nvestigacion Joven $100.000 $102.000 $119.509 $1.094.972

(Iniciacion)

Infraestructura y equipa-
miento cientifico, innova- $300.000 $306.000 $358.528 $3.284.916
ciény artistica

Innovacién Tecnoldgica $150.000 $153.000 $179.264 $1.642.458

Fondos para creacion

oL $100.000 $102.000 $119.509 $1.094.972
artistica

Il. Fondos

. $300.000 $306.000 $358.528 $3.284.916
Patentamiento
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Ill. Fondo Centros de
Excelencia

$500.000

$500.000

IV. Gobernanza y
Mejoramiento de Gestion

$900.000

$918.000

$1.023.056

$9.623.833

Fortalecimiento VID (fondo
de funcionamiento)

$200.000

$204.000

$239.019

$2189.944

Fortalecimiento Unidades
Académicas (direcciones
de investigacion, creacion
artistica e innovacion)

$400.000

$408.000

$478.037

$4.379.888

Implementaciéon de
Integridad e Investigacion,
Etica, Bioseguridad, etc.

$300.000

$306.000

$306.000

$3.054.000

V. Estudios requeridos
para la implementacién
de la politica

(honorarios)

$50.000

$51.000

$206.080

TOTALES

Total en pesos $3.050.000 $2.601.000 $2.935.204 $27.849.467
Total en délares (US) $3.588 $3.060 $3.453 $32.764
Inflactor 2%

Valor dolar enero 2022 850
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5 Consideraciones Finales

La Universidad de Chile ha contribuido de forma permanente en el desarrollo de Chile a través de la
generacion de conocimiento, formacién y extensién pertinente. Fortalecer este rol de cara al futuro
requiere de la decisién conjunta de su comunidad para impulsar una serie de transformaciones
internas que permitan, especialmente a su investigacion, creacién artistica e innovacidn, situarse
en la vanguardia del conocimiento global.

Por esta razon, la Politica de Investigacién, Creacion Artistica e Innovacién que se presenta en
este documento, se desarrollé con la amplia participacién de académicas y académicos, y profesio-
nales de la Institucién que durante el afio 2021 generaron una serie de recomendaciones a nivel de
principios, ejes, factores habilitantes, objetivos y presupuestos que permitan contar con una carta
de navegacién para los para los proximos 10 aiios.

Los/as participantes de este proceso han coincidido que la presente Politica tiene valor no solo en su
contenido, sino por reflejar la capacidad de entregar una serie de acuerdos basicos en materias de in-
vestigacion, creacién artistica e innovacién de las diferentes areas de conocimiento que se cultivan
en la institucién y que requieren potenciarse conjuntamente para que la Universidad de Chile pue-
da seguir contribuyendo al paisy, a su vez, al desarrollo de cada una de las personas en su interior.

Para lograr lo anterior, la Politica requiere el compromiso institucional de proveer los recursos ne-
cesarios que financien su implementacién, tomando decisiones oportunasy con mirada estratégica
de largo plazo. Cada una de las mesas de trabajo enfatiz6 en su discusion la relevancia que cada una
de las autoridadesy cuerpos colegiados aborde estas propuestas pensando en el futuro de la institu-
cién tanto en las oportunidades que se abren como las amenazas que se enfrentan, solo asi se podra
comprender la profunda relevancia de la Politica de Investigacién, Creacién Artistica e Innovacién.

Asimismo, por la envergadura de lo que se busca realizar y bajo la conciencia que cada recurso des-
tinado presenta un costo de oportunidad relevante para la Universidad de Chile en otras areas, se
requerird que la Politica esté sujeta a evaluaciones de la propia comunidad que permitan medir
regularmente sus resultados e impactos logrados, que permitan realizar los ajustes debidos, sin
perder el norte, que es el liderazgo de la Universidad de Chile en investigacion, creacién artistica e
innovacion.

Estas evaluaciones deberan tener en cuenta el entorno nacional e internacional siempre en evolu-
cién, condicién necesaria para que efectivamente la Universidad de Chile realice un aporte real y
oportuno a las necesidades del pais y para que en el futuro pueda proponerse una versién renovada
de la politica.

Finalmente, esta propuesta ha buscado de forma permanente dialogar con las distintas misiones o
funciones universitarias de formacién y vinculacién con el medio. En este sentido, el desafio en los
proéximos afios es profundizar su articulacién y fortalecimiento conjunto en el marco del proyecto
académico universitario. Varias propuestas emergieron desde las mesas que enfatizaron esta rela-
cién y que quedan a disposicién de la comunidad para su discusién.
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INTEGRANTES DE LAS COMISIONES PARTICIPANTES

Comité Ejecutivo

Integrantes

Organismos

Cargos

Soledad Berrios

Senado Universitario

Sergio Lavandero

de Docencia
e Investigacion

Senadora universitaria estamento
académico, preside Comisién

Senador universitario estamento
académico, integrante Comision

Flavio Salazar

Andreé Henriquez

Vicerrectoria de

Fernando Gaspar

Investigacion y De-
sarrollo

Angela Cortés

Vicerrector de Investigacion y
Desarrollo

Director Proyectos Estratégicos VID

Director de Creacion Artistica VID

Coordinadora Ejecutiva Politica de
Investigacion, Creacion Artistica e
Innovacién
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Integrantes Organismos Cargos

Senadora universitaria  estamento
Soledad Berrios académico, preside Comisién de
Docencia e Investigacion

Senador universitario estamento
Sergio Lavandero académico, integrante Comisién de

Docencia e Investigacion
Senado 9

Universitario

Senador universitario estamento
Mauricio Dominguez estudiantil, integrante Comision de
Docencia e Investigacion

Senador universitario estamento per-
Daniel Burgos sonal de colaboracién, integrante
Comisién de Docencia e Investigacion

Flavio Salazar Vicerrector de Investigacion y
Desarrollo
VID
P . Jefe de Gabinete VID y Director
Andreé Henriquez R N,
Proyecto Internacionalizacién
VAA Alicia Salomone Dlrect?ra Departamento de Postgrado
y Postitulo
p - f: i Planificacio
VAEGI Maria Angélica Bosch Jefa de Unldac’i .de anticacion y
Proyectos Estratégicos
Decana Facultad de Ciencias Forestales
Carmen Luz de la Maza L
y Conservacion de la Naturaleza
Consejo

Universitario
Decano Facultad de Ciencias Fisicas y

Francisco Martinez s
Matematicas

Profesor Titular Departamento de
Andrés Weintraub Ingenieria Industrial FCFM, Premio
Nacional de Ciencias Aplicadas 2000

Invitados/as Profesora Titular Departamento de

Antropologia FACSO, Premio Nacional
de Humanidades y Ciencias Sociales
2013

Sonia Montecino
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Mesa de Coordinacién Investigacion 1 Ciencias Naturales y Exactas

Coordinacion Hernan Enrique Lara Pefialoza (coordinador)

Sergio Alejandro Lavandero Gonzalez

Senado

o . . Matilde Maria Del Carmen Lépez Mufioz
Universitario

Sebastian Alejandro Maldonado Alarcén

Silvia NUfiez Vergara

Vicerrectoria de
Investigacion y Marfa Paulina Caro Caro
Desarrollo

Leonardo Reyes Romero

Alvaro Alberto Glavic Mau-
rer

Facultad de Ciencias

Caroll Jenny Beltran Mufoz Facultad de Medicina

Facultad de Ciencias

Claudio Pastenes Villarreal .
Agrondmicas

Facultad de Ciencias Fisicas y

Diana Dulic -
Matematicas

Emma Marcela Hernandez Facultad de Odontologia

Rios
démi Franck Jean Christophe Facultad de Ciencias Fisicas y
Académicos y Quero Matematicas

Académicas

Facultad de Ciencias

José Manuel Yafez Lopez L .
Veterinarias y Pecuarias

Katherine Jenny Marcelain

Cubillos Facultad de Medicina

Facultad de Ciencias Fisicas y

Laura Maria Pérez Mufioz s
Matematicas

Leandro Javier Carrefio

. Facultad de Medicina
Marquez

Facultad de Ciencias Foresta-
lesy de la Conservacion de la
Naturaleza

Rosa Amelia Scherson
Vicencio
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Mesa de Coordinaciéon Investigacion 2 Ciencias Sociales, Humanida-

des, Artes y Comunicaciones

Senado
Universitario

Liliana Andrea Galddmez Zelada (coordinadora)

Silvia Ana Maria Lamadrid Alvarez

Mauricio Alonso Dominguez Mufoz

Vicerrectoria de
Investigacién y
Desarrollo

Anahi Verdénica Josefina Urquiza Gémez

Mariabelén Pozo Cifuentes

Académicos y
Académicas

Bernarda Urrejola Davanzo

Facultad de Filosofia y
Humanidades

Cristian Esteban Cabalin
Quijada

Instituto de la Comunicacién
e Imagen

Enrique Patricio Aliste
Almuna

Facultad de Arquitecturay
Urbanismo

Fabiola Esther Lathrop
Goémez

Facultad de Derecho

Isabel Piper Shafir

Facultad de Ciencias Sociales

Jaime Edgardo Fierro
Carrasco

Instituto de Asuntos Publicos

Macarena Andrea Silva
Trujillo

Instituto de Estudios
Avanzados en Educacién

Miguel Previsto Urrutia
Fernandez

Facultad de Ciencias Sociales

Ricardo Javier Gamboa
Valenzuela

Instituto de Estudios
Internacionales

Rodrigo Anselmo Asun
Inostroza

Facultad de Ciencias Sociales

Sergio Hernan Rojas Contre-
ras

Facultad de Artes
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Mesa de Coordinacion Creacion Artistica

Luis Andrés Montes Rojas (coordinador)

Senado
Universitario

Patricio Javier Bustamante Veas

Vicerrectoria de
Investigacion y
Desarrollo

Fernando Gaspar Abraham

Guillermo Jarpa Espinoza

Académicos y
Académicas

Alicia Scherson Vicencio

Instituto de la Comunicacién
e Imagen

Ana Maria Harcha Cortes

Facultad de Artes

Cristian Manuel Gémez
Moya

Facultad de Arquitecturay
Urbanismo

Darcie Miryam Doll Castillo

Facultad de Filosofia y
Humanidades

Ignacio Aglero Piwonka

Instituto de la Comunicacién
e Imagen

Javier Enrique Jaimovich
Fernandez

Facultad de Artes

Juan Gonzalo Diaz Cuevas

Facultad de Artes

Luis Antonio Orlandini
Robert

Facultad de Artes

Maria Francisca Morand
Garcia- Huidobro

Facultad de Artes

Maria Paulina Mellado
Suazo

Facultad de Artes

Mauricio Adridn Barria Jara

Facultad de Artes

Nelson Mauricio Valdebeni-
to Cifuentes

Facultad de Artes

Nury Monserrat Gonzalez
Andreu

Facultad de Artes

Paula Alejandra Arrieta
Gutiérrez

Facultad de Artes

Tiziana Panizza Montanari

Instituto de la Comunicacién
e Imagen
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Mesa de Coordinacion Innovacion

Miguel Luis O'Ryan Gallardo (coordinador)

Ser.\ado. k
Universitario

Allan Oliver Alvarez Huencho

Vicerrectoria de
Investigacion y
Desarrollo

Gaspar Morgado Carrasco

Rodrigo Marin

Carlos Saffie Vega

Académicos y
Académicas

Claudia Renate Andrea
Stange Klein

Facultad de Ciencias

Cristidn Mauricio Covarru-
bias Gallardo

Facultad de Odontologia

Felipe Humberto Salech
Morales

Facultad de Medicina

Humberto Cristidn Palza
Cordero

Facultad de Ciencias Fisicas y
Matematicas

Juan Domingo Veldsquez
Silva

Facultad de Ciencias Fisicas y
Matematicas

Lee Ann Meisel

Instituto de Nutricién y
Tecnologia de los Alimentos

Leonardo Enrique Saenz
Iturriaga

Facultad de Ciencias
Veterinarias y Pecuarias

Maria Soledad Etchebarne
Lépez

Facultad de Economia y
Negocios

Walter Rodrigo Cooper
Cortes

Facultad de Derecho

Rodrigo Andrés Figueroa
Valenzuela

Facultad de Ciencias Sociales

Rodrigo Arturo Infante
Espifieira

Facultad de Ciencias
Agrondémicas

Steffen Hartel

Facultad de Medicina

Vinicius Ramos Henriques
Maracaja Coutinho

Facultad de Ciencias
Quimicas y Farmacéuticas

Viviana Isabel Meruane
Naranjo

Facultad de Ciencias Fisicas y
Matematicas
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Mesa de Coordinacion Centros de Excelencia

Luis Felipe Camilo Hinojosa Opazo (coordinador)

Ser.\ado. .
Universitario

Maria Consuelo Fresno Rivas

Vicerrectoria de
Investigacion y
Desarrollo

Gaspar Morgado Carrasco

Carlos Saffie Vega

Académicos y
Académicas

Alejandra Cristina Mizala
Salces

Instituto de Estudios
Avanzados en Educacién

Andrea Maria Slachevsky
Chonchol

Facultad de Medicina

Andrew Frederick Geoffery
Quest

Facultad de Medicina
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